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Este periódico, al estudiar, con absoluta independencia do todo partido político, las 
cuestiones do palpitante interés, detlonia constantemente} ol derecho, la moralidad y 
la justicia. Queramos sinceridad en las olecciouo.s, leyes administrativas duraderas y 
simplificadas, empleados responsables y propietarios de sus destinos por oposición ó 
concurso, prosupuestos nivelados, contribuciones proporción idas al rendimiento do 
la propiedad y de la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las Uranias, todos los egoísmos y todos los engaños, vengan de donde 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.

rj» •ano colitico i
Esto periódico dedica con preferencia su atención íi la cultura popular, i  la p 

ridad del comercio, de la industria, de la agricultura y de las artes, basca dpi brielad del comercio, «le la industria, «e la agricultura y ae ías artes, nasca api oieuos- 
tar, progreso y desarrollo do los pueblos; no escasea ningún soenfleio por 
servir cumplida y rápidamente (i sus loctores; está consagrado muy especialmente á 
la dofonsa .lo los intereses de Grauada y su provincia; oye y, so lineo oco do todas las 
quejas justas que se le dirigen.—La Rodaccion no es solidaria do los artículos quo so 
publican con la Arma ó inicialos de sus autores.—No se devuelven los originales da 
artículos y comunicados que nos envien, aunque no so los dé publicidad en el periódico.
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La mendicidad en Granada.
Nos h a l la m o s  prec isam ente  en la época 

del año en que  visita á G ranada m ayor n ú 
m ero de forasteros  y se desp ierta , con más 
ah inco  q u e  n u n c a ,  la m endic idad , en su la- ; 
m cn tab le  aspecto de vicio m an tenedor  dé la j 
vagancia . N ubes  de pordioseros im p ro v isa -  | 
dos p u lu la n  por ca lles  y plazas, acom etien- ! 
do al transeún te ,  acosándolo , p ro d u c ién d o -  j 
le, con su s  h ipócritas  y es tud iadas  lam en ta -  ; 
ciones que  recuerdan  la h a m p a  do París ,  j 
em palagoso fastidio, y  dando  ocasión á q u e  j 
se p iense  y se diga de G ranada  que  es un i 
palacio hab itado  por m endigos, y  á que  los j 
forasteros form en idea m uy  desfavorable de 
la ad m in is trac ión  m u n ic ipa l ,  y  del ab a n d o -  j 
no  en  q u e  se hallan  ciertos asuntos . Sin d u -  j 
da  G ra n a d a  es un pueblo  pobre; s e g u ram en -  j 
te la m endic idad  ha  echado aqu í  hondas raí- j 
ces, á consecuenc ia  de la p enu ria  en que  v i-  | 
v im o s ;  pero en ocasiones com o la presente , ¡ 
q u e  inv itam os á los de fuera á q u e  nos v is i-  j 
ten ,  no es ju s to  n i  decoroso q u e  nos presen- i 
tem os vestidos de and ra jo s ,  v q u e  se vea á 
u n a  g ra n  p a r le  de  la población pidiendo li- j 
m osna , y  haciendo de la práctica  de la ca-  \ 
r id ad  un  wodus vivendi en c u b r id o r  de la pe-  \ 
reza y de  la  repugnancia  al t rabajo .

H ubo  u n  tiem po, no m u y  lejano, creem os | 
q u e  en la p r im e ra  época del m ando  del s e 
ñ o r  Jau d en es ,  que  tan p laus ib le  fué como 
estéril ha  sido hasta sh o ra  la segunda, en 
q u e  po r  inic ia tiva  del gobernador ,  d iscre ta
m ente  secundad«) por el alcalde, púsose coto 
& los abusos de la m end ic idad , prohibióse 
que  la e jercitasen aquellos pordioseros que 
no  jus tif ica ran  su pobreza y su inap titud  p a 
ra  el traba jo ,  y se  rem edió  el mal en lo po 
sib le . Después, poco á poco, á  favor de la 
inerc ia  del M unicipio y  de la audacia  de los 
esplotadores de la ca r idad , fué olvidándose 
lo reg lam en tad o  y toda esa m iseria  que nos 
ab o ch o rn a  se lanzó á la calle  y em prend ió  
a fanosam en te  el ejercicio de su  indu s tr ia .  
Y así c o n t in u am o s ,  p roduc iendo  la fatiga y 
el hastío de los huéspedes que  nos honran 
con su presencia.

¿No será  aún  o p o r tuno  que  las a u to r id a 
des co rrijan  estos males? ¿No podrá  el G o 
b e rn a d o r ,  con el aux il io  de  la alcaldía, 
p ro h ib i r  que  ejerciten el doloroso derecho da 
la m end ic idad  los farsantes, y reduc ir ,  por 
ende, en  gran escala, la m u c h e d u m b re  de 
pordioseros que  asedia á las personas que  
con su v isita  nos favorecen?

Creemos que  sí, y  esperarnos que  so nos  
escuche, s iqu ie r  sea en h o n o r  de los fo ra s 
teros.

preciso m i r a r  en esta nac ión  los actos de los 
gobernan tes ,  p a ra  ver  lo q u e  á  la  s im p le  v i s 
ta de un c iu d ad an o  cu a lq u ie ra ,  de  esos quo 
aún  creen q u e  no  está  todo corrom pido , se 
descubre .

¿Por qué  tras ladan  al Fiscal? Yá lo dice la 
Gaceta. P o rq u e  lo ha solicitado el que le

Aunque luchando con este y con otros riesgos lo» 
Sres. Ruiz y Rodríguez, autores del proyecto del 
decorado do Bibarrambla, han conseguido hacer una 
agradable combinación é haber sido más aceptada 
en el colorido general, sería de un completo efecto.

La vuelta áe la plaza coa bus cuatro grandes puer
tas ó fachadas quo forman cada una un rompimien
to de tros elegantes arcos; su inscripción monumon-

drilla  de Lagartijo: como picadores, José C al
derón  y Manuel Calderón; com o b an d e r i l le 
ros, José Gómez (Gallito), Ju a n  Molina, y 
Manuel Martínez (Manene), y com o p u n t i l le 
ro ,  José López (Pepin).— La do Francisco 
Sánchez , la consti tuyen :  como p icad o re s ,  
F rancisco  P áren te  (El Artil le ro) , y José Ro •

sus t i tuye .  ¿Puede da rse  una  explicación más j q,uí rodea ‘od“ el " 0; cal.ad?8 “ ' “ j “  <*nguez (El Nene); com o banderil le ros ,  Luis 
sencilla? ¿Habrá a lgún  h o m b re  tan  malicioso ¡ rrr8nde.8 ajimeces en los <me hay figu ra  d« la época Garcia (Villaverde); Jo sé  Malaver (Meilao),
q u e  du d e  la verdad  oficia! consignada  en las 
co lum nas  del diario  del Gobierno? So b re to d o ,  
¿no es esto c la ro  como la luz? El Sr. Lavin 
qu ie re  ven irse  á G ranada ¿por q u é  no ha de 
se r  complacido? ¿Qué se per jud ica  al Sr. L a 
m as y el Sr. L am as es un funcionario  in ta 
chable? ¡Q té h em os  de  hacerle!  En cam bio  
se le dá gusto  al S r .  L a v in :  no es posible 
tener á todos con ten tos .  Nada m ás  evidente .

P o r  eso nos ha  a -o m b ra d o  escuchar  lo que  
dicen por ah í  las mala?, lenguas ,  q u e  se a tre 
ven hasta á poner  en du d a  el severo  catonis- 
mo de la mujer del César, no sospechada, 
m ientras  no tuvo  ocasiones de  rend irse  á la 
tentación; del Sr. S ilvela, m in is tro  recto c o 
mo todos, como todos im parc ia! ,  com o todos 
pu ri tano , como todos a m a n te  de  su país y 
corno todos patriota, p u es  lo ha  demostra
do en la parte  q u e ,  en  las elecciones le ha 
cab ido , lo d em u es tra  en  el a su n to  que  nos  
ocupa, y lo segu irá  dem o stran d o  en  lo po r
ven ir  para  q u e  los m alos se espanten  y los 
b u enos  perseveren  y le im iten ;  p e r  eso nos 
ex tra ñ a  q u e  llegue la osadía al pun to  de 
a t r ib u i r  esta tras lac ión  á  m anejos  del caci
q u ism o  im p e ra n te ,  avasa llado r  y  soberbio  
con su s  a lardes  de poder,  su esp ír i tu  de v e n 
ganza , su s  m aq u iavé licas  com binac iones  y 
su  refinado egoísm o, perseg u id o r  s iem p re  
de estrechos ideales; por eso nos p r o d u 
ce risa ver  q u e  haya  personas  q u e  t r a t á n 
dose de S ilvela , el g ran  m in is t ro ,  la m u je r  
de César, d u d en  de  ia e levaeion de  sus  m i 
ras , y sospechen que  se dob la ,  com o la m im 
bre de  ios n o s ,  á ex igenc ias  ev iden tem en te  
in justas, y p robab lem en te  pecam inosas .

¡Ah! ¡La m u je r  de César no  debe ser sos
pechada! ¿Porqué se ie o cu rr ió  al Sr. Silvela 
d ir ig ir ,  desda los bancos de opesic ion, esta 
frase á ios m in is tros  de Gracia v  Justic ia!

No lo co m p ren d em o s .

grandes ajimeces en los que hay flgurts de ¡a época 
| de la reconquista; su gran zócalo de mosàico y su 
! apilftstrado de elegante tracería hacen bueu efecto.

El templete ó altar, si tuviera más elevada la cú- 
pu:a que le corona, hsria mis esbelto; las diez y 
o ho columnas con «uh a-cadas elegantes, la creste- 

t ría, las ánforas, las eetátuas de Isabel y de Fernan- 
; do postrados ante la custodia, forman un conjunto 

original y nuevo que atrae la atención.
\ El colorido, ya lo hemos dicho, no es completa*
5 monte acertado; impera el blanco puro, y este color 
¡ desentona con el brillanto de los arab8SCos.
' Hay quien encuentra incorrecciones en el dibujo: 

no es cierto; el ostilo árabe es más delicado que loa 
que os costumbre dedicar á las grandes orn «menta
ciones, y se presenta más bello y halagador en ol 
admirable patio de loa Leones, que en ol arco ó 

! puerta de la Justicia.
i Los templetes para la orquesta, colocados en los 

centros de las dos mitadss en que divide la plaza el 
altar, no hacen busn efecto, 

i Las figura.1» del altar represetan á los Reyes Ca. 
tó icos; son las de mejor resultado entre todas las 
que en la plaza se exhiben. Las de la vuelta da 

j plaza representan i  Colon. P. Marchen», Tarfe, 
j Boabdil, Garcilaso, Pulgar, Gonzalo Fernandez de 
i Córdoba y Conde de Tendila.
| La decoración, creemos ha de dar un precioso re- 
! soltado iluminadas con bengalas.

El precio de contrata resulta en verdad econó
mico.

Tal es à grandes rasgos el decorado de Bíbarram* 
bla; de bu efecto nos ocuparemos mañana.—Y.

Las fiestas de mañana.

¡La mujer de César!...
La inopinada t r a s la d o s  del fiscal de S. M. ha 

dado m ucho  que  decir .  Los esp ír i tus  sanos no 
se explican un hecho q u e  resulta hondam ente  
contradictorio : q u e  un func ionario  que  c o n 
sigue, en tan difícil m in is te r io  como la f is 
calía, levantarse  sobre  la esfera de las m u r 
m urac iones  y  ob tener el aprecio general por 
la independenc ia  de so carácter ,  la rectitud 
más p robada , y su c larís im o talento, y que 
nadie ponga u n  tiide á su i lustrac ión  y su 
conducta ,  cu an d o  está satisfecho en la c iu 
dad donde  ejerce y  de todo el m undo apre 
ciado, reciba en p rem io  de s u s  relevantes 
servicios,.}' s in  m ás  fu n d am en to  que la  so li
tu d  del que  h a  de  su s t i tu ir le ,  una traslación 
pe r tu rbadora  de su reposo, no es cosa fácil 
de c o m p re n d e r ,  ni la com prende  qu ien  no 
ae coloque sobre  ia nar iz  las gafas con que  es

Ved la famosa Bibarrambla; observad como el 
campo de las justas y torneos de los moros grana
dinos, convertido después en palenque de artistas y 
poetas cristianos, se engalana hoy con graciosas a r
cadas árabes, y sus geométricos dibujos y la resp”.- \ | 0 eR m asa , precedido de dos m aceros  quo 
tada empresa del primero de los Al&hmares: solo '

La procesión.
A las diez de la m a ñ a n a  sale la procesión 

de la C tedra l,  s igu iendo  por la Placeta  de 
las Pasiegas, norte y pon ien te  de la P laza  de 
B ib a rram b la ,  Arco de las C ucharas, callo de 
Mesones, P uerta  Real, calles de R eyes C ató
licos, P r ínc ipe  y Zacatín, Plaza N ueva , c a 
lles de  E lv ira  y de la Cárcel Baja, p e n e t r a n 
do n u e v a m e n te  en el tem plo  por la artística 
P uerta  del Pe rdón . A brirán  la m archa  cua
tro g u a rd ia s  civiles á caballo , é in m e d ia ta 
m en te  los gigantes y cabezudos y la Tarasca, 
las com isiones de g rem ios ,  sociedades, co le 
gios, hospicio, cofradías, oficialidad de la 
gua rn ic ió n ,  e tc .;  las m angu il la s  de las parro
qu ias  del arciprestazgo; el Sr. Arzobispo, si 
su sa lud  se lo pe rm ite ,  acom pañado del ca 
bildo y  del c lero  pa rro q u ia l ;  el A y u n ta m ie n -

Dios es vencedor.
¡Pobre Bibarrambla! Solo un harapo miserable te 

reata de tus pasados tiempos en que eras celebrada 
como el lugar más frecuentado por las hermosas mo
ras granadinas y los más galantes caballeros; tu 
Bal Arramla (puerta del Arenal hoy arco de las Ore
jas) qua convertida en lugar inmundo se halla y que 
amenaza ruina próxima; y de aquellos árabes mira
dores desde los cuales presenciaban tan brillantes 
fiestas la lujosa corta de los monarcas na saritas, ni 
aun recuerdo dejaron dominaciones posteriores. Po
bre Bibsrramblal Después de unos cuantos siglos 
en que destruyeron tus calados ajimeces, tus atre
vidos arcos y tus primorosos encajes ▼ mosáico?, te 
otorgamos una satisfacción: ta adornamos con pin
tados lienzos imitando ese admirable estilo cuyos 
m¿3 bellísimos modelos se guardan en los preciados 
restos de tu contemporáneo e! altivo alcázar déla 
Al hembra__! . i

Y quien sabe lo que diría Bibarrambla si viera 1 
sus g&ias y adornos!..

Se corre ua grande riesgo, a: pretender hermanar $ 
una fiesta religiosa cristiana con el estilo arqaitec- j 
tónico árabe; la Cruz coronando un templete árabe |  
base extraño efecto parecido á el que nos hacia la i 
Media luna coronando un templo eatólioo.

vestirán  las magníficas dalm áticas  q u e  en la 
Capilla Real se cus tod ian  y  de dos psgecillo* 
portadores  del escudo de la c iudad , que  c o n 
serva el ay u n ta m ie n to ,  y  cuyo  bordado  se 
a tr ib u y e  á Isabel I; el gobernador  civil de la 
provincia , las m úsicas  m ili ta res  y  la escolta 
de honor.

Los fuerzas de  la  guarn ic ió n  c u b r irán  la 
carre ra ,  colocándose la a r t i l le r ía  en la Plaza 
del A y u n tam ien to ,  y verificándose después 
el desfile por la calle de Reyes Católicos.

La corrida de toros.
M añana se verif icará  la p r im era  co rr id a  de 

las que  se haD an u n c iad o  para  las presentes 
fiestas del Córpus, y en la que  tom an  parte 
el célebre  diestro Rafael Moiina (Lagartijo) y 
F ranc isco  Sánchez, he rm ano  de Sa lvador  el 
famoso espada g ran ad in o .

M anuel C havarr ia  (E! Aragonés); y  como 
pun t i l le ro ,  Ju an  Soler, de G ranada.

A m enizará  el espectáculo lu ban d a  de m ú 
sica de! reg im ien to  de  A n ti l la s .— La plaza se 
ab r irá  á la una , co m en zan d o  la corrida á la3 
c u a t ro  y  m edia  en pun to .

Los precios son: Palcos sin en trada ,  100 
pesetas.— B arreras  con e n trad a ,  10 pesetas. 
— C ontrabarre ras ,  5 ,— Dri n te ra  de s o b r e 
puerta  principa!, 12 con 50 cén t im o s .— P r i 
m era ,  2 .a, tf.a y 4 . a fila de sob repuer ta  p r i n 
c ipa l .  5  — S obrepuerta  de tendido, 7 .— D e
lantera  de g rada  12 y 50 cén t im o s .— D elan
te ra  de  andanada ,  6 — Entrada  general de 
s o m b ra ,  4  pesetas.— Sol, sin d is tinc ión , 2 y 
50  c é n t im o s .— Medias en tradas: 2 tese las  
50  cén t’m os las de som bra  y 1 50 las de Sol. 
— Toda en trad a  tiene  el au m en to  de 10 c é n 
t im o s  de  peseta por im puesto  de t im b ie  m ó
v i l ,  m as 6 por a ib i t r io  m u n ic ipa l .

La velada del Salón.
P o r  la noche , se in a u g u ra rá n  en el Salón 

y en los ja rd in es  de la B om ba, las poéticas 
ve ladas  q u e ,  según  op in ión  de  personas ira -  
parc ia les  y que  han visto  m ucho  m u n d o ,  no 
t ienen riva l en n in g ú n  país  de  la t ierra . 
Q uince m il bom bos á la veneciana, fo rm a n 
do festones y g u irn a ld as  pendientes de  la b ó 
veda  de follage del Sa lón ,  y d is tr ibu idos c a 
p richosam en te  en los Ja rd in e s ,  i lu m in a rá n  
aquellos  Encantadores paseos. U n a  b a n d a  de  
m úsica  a m e n iz a rá  la velada.

En el Humilladero.
F n  el H u m il lad e ro ,  h a y  curiosos espectá

cu los  para  gente jóven y les q u e  tienen a f i
c ión á las novedades.

El Palacio encan tado  es u n a  preciosa e x 
posición de las m arav il las  de ia e lectricidad.

¡ Lo fo rm a  un  pequeño  edificio, de elegante 
| a rq u i te c tu ra ,  que  se p resenta  á la v ista  del 

espectador aislado, en el aire, p u r  medio de 
cordones de  seda . A la voz del d irec to r  del 
espectáculo , so ab ren  las p uer tas  y ven tanas ,  
se encienden  y  apagan m is te r iosam ente  las 

j luces  q u e  i lu m in a n  el edificio, se agitan y 
i nad an  en un  e s ta n q u e  los preciosos patos 
\ que  lo pueb lan ,  y se  rea l izan , en  fin, otros 
! fenóm enos m uy  car iosos  é in teresantes ,  
j Un espectáculo  que  tam bién  m erece 11a- 
j m a r  la a tención del público, es el de los es-  
\ pectros de Mr. R o b in ,  presentados ya en 

G ranada , hace a lgún  t iem po , por Mr. Aboin 
B rune t .  Hace pocos años que  esie cu r io s ís i
m o fenóm eno  se ofreció en los principales 
teatros de P a i ís ,  p ro d u c ien d o  un  asom bro 
genera l en los espectadores , merced á ia ig 
noranc ia  casi abso lu ta  en que  las gentes  v i 
ven respecto á los fenóm enos de óptica. Re
petim os q u e  consti tuyen  un espectáculo  s u 
m a m e n te  in te resante .

Miscelánea.
j L a s  fiestas d e  h o y .  La diana, á las 

seis de ia m a ñ a n a .— La entrega de ¡aplaza de 
í Bibarrambla, á  las doce del d ia .— La inau- 

Se lid iarán  seis loros, cuya  reseña  p u b l i -  ¡ guracionde la rija de Beneficencia, á  las seis 
cábam os ayer, de la acreditada ganadería  de j de  la ta rd e .— Las cucañas p e r  la tarde en el 
D. Ju l io  LaffiUe, an tes  de B arquero , q u e  lie- I em bovedado y  en la P laza  N ueva.— La tela- 
v a n  divisa  negra y b lanca. F o rm a n  la cu a -  da de Bibarrambla, desde  las ocho i  las doce
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do Ja n o s h o .— En ol n ú m e ro  de ay e r  ae p u 
b l ic a ro n  detalles do estas fiestas.

Loh ítontAM «lo mañana. En primera
plana ,  y á fin de  que  s irvan de guia  á n u e s 
tros quer idos  lectores, pub licam os detalles 
de  las fiestas de m añ an a ,  á saber: La Proct- 
sion La corrida de lotos, La velada del Salón 
y los Espectáculos que se exhiben en el Humi
lladero.

(Lns H onran o h  Ia  f t a t o d r n l .  La Ig le 
sia Católica celebra estos dias, el sagrar io  
m is te r io  eucarís tico , en  so lem ne  festividad 
e s t ' l u id a  por el Papa U rbano IV el 11 de 
agosto  de 1264. H ay ,  á  las cuatro  de la t a r 
de, s? «arilan en la Catedral, con este m otivo, 
v ísp e ra s  y o.(tilines.

M m ina, á  las ocho se verificará  la misa, 
censeg»ándese  en ella la Hostia que  se depo
sitará  en la Custodia , para  la procesión que  
sale del tem plo , á las diez.

Detd* pasado m a ñ a n a ,  todos los d ias d i  la 
octava, verifícanse en la Catedral procesión 
c laus tra l  á las siete y  media de la m añ an a  y  
á las seis de la tarde, y  funciones so lem nes , 
á las n n e .e  de la m añ an a ,  p red icando: el dia 
13, el Dr. D Gaspar Carrasco, canónigo de 
esta Santa  Iglesia; el 14, el Sr. Canónigo 
lector«!; el 15. el Excm o. é l im o .  S r .  A rz o 
b ispo ;  el 16, 17 y 18, el S r .  Canónigo lecto- 
ra l;  y el 15 el Dr. D. Ju a n  Muñoz H erre ra ,  
canón igo  m agistra l.

L a  « I t ih é r ic A »  d e l  A t e n e o  Se ha
decidí Jo el ó rden  de la so lem ne d is t r ib u c ió n  
de  prem ios que  se verif icará  en el teatro de 
Isabel la Católica la noche del 20, a c o rd á n 
dose q u e  se dé  princ ip io  por la lectura  q«e 
h a rá  el secretario  del Ateneo, del p ro g ram a  
del C ertám en y de sus  po rm enores  hasta la 
re u n ió n  del d o m in g o ,  á  cuya m e m o r ia  s e 
g u i r á  un d iscurso  del presidente  del Ju rado ,  
Sr. L >pez A rg ü s ta ,  con el ju ic io  recaído so 
b re  los trabajos  presentados. Acto co n t in u o ,  
la S ra .  D.a E n r iq u e ta  Lozano de V ilehez, á 
q u ien  ha  correspond ido  el h o n o r  d e  e lig ir  
la R eina  de la fiesta, la des ignará ;  y U  
q u e  sea proc lam ada  tom ará  posesión del 
t rono , tocando la ban d a  de Antillas , la 
m arch a  que  el m aestro  Noguera ha  c o m 
puesto  para  el objeto; y una  vez en el trono , 
la  poetisa le ofrecerá y  pondrá  u n a  Gorona 
de  flores Los poetas prem iados leerán sus  
com posic iones, y rec ib irán  después, de m a 
nos  de la re ina ,  un  d ip lom a, h in can d o  la r o 
d illa  á los pié« del trono , cuya  g u a rd ia  será 
dada  por dos pages de la c iudad , y sobre  el 
cual será colocado el pendón de los Royes C a 
tólicos. Una vez d istribuidos los p rem ios ,  el 
p residen te  del Ateneo, Sr. López M uñoz, p ro
nunc ia )  á un discurso , para  cerra r  el acto.

Como se vé ,  la sesión p rom ete  es ta r  b r i 
l lan tís im a.

Tren barato. La em presa  de lo* F e r 
rocarr iles  A ndaluces h a  d ispues to ,  con m o 
tiv o  do las fiestas, un servicio especial de 
v ia je ro s  desde  Málaga á G ranada en  esta 
fo rm a:

Se expenderán  billetes de ida y vuelta  á 
G ranada  en los días desde el 10 al 24 del raes 
p resen te ,  al precio de 21 pesetas 75  cén tim os 
en  p r im e ra  clase , 17 con 10 en segunda  y 
12 en tercera.

E n  la noche del 14, y en atención  ¿  la co r
r id a  de toros del 15, se d ispondrá  un  tren  
especial de ida  y v u e l ta  con coches de  2 . a y 
3.a clase, en la form a que  seña lam os:  salida 
de  Málaga á  las 9 y 35 m inu tos  d e  la noche; 
llegad» á Granarla á las 10 y 15 de la noche 
del 15, y  llegada á  Málaga á las 6 y  45  de  ia 
m añana .

S in  5a  parroquia d e  H a b i t e .  Ha to 
m ado  posesión del cura to  de R ubite ,  F rege- 
nit*  y 0 ';Ur el i lus trado  y  piadoso párroco 
de  Peligros D. José de Puerta  B ueno. Las 
a u to r id ad es  de dichos pueblos  y varias  p e r
sonas  d is t in g u id as  salieron á  recibirle  en m e 
dio de las ac lam aciones de la m u c h e d u m b re .  
Otóle posesión el d is t ingu ido  párroco de Al- 
cízm-, 1) Ped ro  Delgado y el ecónom o de 
R u b ii  D José López Loque. El Sr. P uer ta  
s u b  ó á ia cá tedra  sagrada  y p ronunc ió  un 
be ll ís im o  d iscurso . Después obsequió al p u e 
blo con un a b u n d a n te  refresco. A c o m p a ñ á 
ron le  á Rubite  los Sres. D. José M.‘ H e rn á n 
dez, alcalde de L an jtron  D. Miguel H e rn á n 

dez , médico de P inos  del Rey, y nuestro  
quer ido  am igo  1). José María Collantes. Los 
vecinos de R ubite  se m u lt ip l ica ron  por aten 
der  á los huéspedes y espec ia lm ente  e! señ o r  
don A ntonio  Vázquez y f imllia q u e  no d e s 
cansaron  hasta co rresponder ,  com o d e m a n 
daba su  exqu is i ta  am abilidad  y su elevada 
posición.

El queso «le la Alpujarra. Según 
nos dicen de lu A lp u ja rra ,  e! queso que  este 
año se elabora en S oportu jar  es r iqu ís im o  y 
com pite  ven ta josam ente  con los más r e n o m 
brados del Extran je ro . La clase conocida  por 
merengue es una  delicia.

¿A|ué hay do esto? Con m otivo  de la 
pérd ida  de los naran ja les  de L a n js ro n ,  á 
causa  de la enferm edad  de la gom a, h u b o  de 
in s tru irse  expedien te  por aquel A y u n tam ien 
to á fin de  que  el Gobierno le o torgue, lo que  
es de jus t ic ia :  una  baja en la con tr ibuc ión , 
po r  haber  d ism in u id o  la riqueza. ¡Cómo está 
ese expediente?

Enlace. Ayer se verificó el del d is t in 
gu ido  periodista  D. Francisco R am os López, 
con la bella y v irtuosa S r ta .  D.* E m ilia  R o 
m era  de Aragón. Deseárnosles e terna lu n a  de  
miel.

Poeta. Hállase en Granada el jóven  é 
insp irado  poeta  g ranad ino  D. Manuel P aso  
y Cano.

Pleito. H a co m enzado  en la audiencia  
la v is ta  de un pleito de g rand ís im o  in terés , 
po r  la cu an t ía  de los b ienes que  se d isp u ta n ,  
e n tre  el acaudalado  propie tario  m a lag u eñ o  
D. Jorge  Loring y la fam ilia  de P u lg a r .  D e 
fienden al p r im ero  D. E d u a rd o  Rodríguez 
Bolívar, y á  la segunda  el S r .  Hinojosa.

D e n u n c i a  El arqu itec to  m u n ic ip a l ,  
después de re to n o c id a  la parte de edificio 
q u e  ocupa la Academ ia de Bellas ar tes  en el 
ex -convento  de San to  D om ingo, fachada  del 
Mediodía á espaldas  del teatro Isabel la C a tó 
lica, ha  m anifestado  a l  alcalde q u e  esa 
par te  de edificio p resen ta  descom posición y 
desplom e en su s  m u ro s  y  que  la  conside ra  
deau n c iab le .

Caso» y  cosas. E n la  estación del 
c am ino  de h ie rro ,  un  gu ard a  de c o n su m o s  
d isparó  un tiro sobre  su com pañero  no a c e r 
tándole , y le infirió  una  pequeña  herida  en 
la región in g u in a l .

E n  el Hospital ingresaron  dos heridos l a 
ves, un o  procedente  de  A lbuñol y otro de 
C olom era.

B orrachos escanda losss ,  3 .
Rifa á favor de Beneficencia. C on

tinúan  los reg a lo s .— Sres. López H erm an o s :  
Dos vestidos para  n iños ,  54  agu je tas  t o r n a 
sol, 42 im perd ib les  y 45 a l f i le re s— Sres. L ó
pez Ledrú  y  Marieges: U na docena da juegos 
de agu jas  de  crochet, en es tu ch e ,  tres im p e r 
d ib les  y una  docena  de ju g u e te s ,  f igura  de 
lagartos.— D. F ranc isco  Cayuso y sob rino :  
Dos pañue los  l a n a .— Sres. P eñ a  y C am u eso :  
Dos n iños  llo rones .— D.a C árm en  F e rn a n d e z  
de Giménez: Un á lbum  de piel con adornos  
do rados .— D.* E lisa  Monterey: Una bon ita  
p u re ra  de m adera  eri bande ja .— Sra . M arque
sa  de la Constancia  (de la Ju n ta ) ,  una  bon ita  
figura b iscu í t  en  b a n d e ja .— Sra. Condesa de 
Miravalle (de la Ju n ta ) ,  u n í  dulcera  de  c r is 
tal y dos floreritos en b ande ja .— D. A ndrés 
Carlon: Dos botes g l ice r ina ,  dos id .  para  
perfeccionar e! p lanchado da la ropa, un  bo 
te de  po m ad a  para  el cabello, s i r ó  de pasta 
de  jab ó n ,  dos portam onedas de seño ra ,  sais 
agujetas de acero y  dos porta  agujas  — Señor 
Coronel, Jefes y oficiales del regim iento  L an
ceros de Santiago: Una preciosa c ig a rre ra  de 
b ronce  con f igura  d e  cabello y crista l e sm a l
tado, en bonita  bandeja  de metal b lanco .— 
D. Manuel Lorign :  U na  elegante a rañ a  de 
c r is ta l .— D. Luis  B iruega: seis cadenas aou • * 
blé para  re lo j .— D. J. M. las l leras y  C om pa- ! 
nía (comercio F il ip in as) ,  una lám para  de 
broftee, objeto de  a rte ,  dos alfileres im p e r d i 
bles ox idados, cua tro  cha linas  seda, dos j u e 
gos ds cuellos  y  p u ñ o s  bordados para  s e ñ o 
ra .— D. José Sánchez  Burló: U na relo jera  de 
bronce  y una  figura de pasta en ban teja. — 
Confitería de los T in tes :  U na caja para  d u l 
ces — Se c o n t in u a rá .— La depositaría  de r e 
galos, MJ Josefa Garete Vakntwte de Da
mas.

A f tN n to *  m i l i t a r « * «  Han sido d e s t i 
nados: ¿  la reserva  do Motril el teniente  don 
A ntonio  Vera .Muñoz; al depósito de G ranada, 
el capitán  D. J u a n  Herrón Moyano; á la s i 
tuación de reem plazo , D. Joaqu ín  A ndrade, 
D. Ignacio M anzanares y  D. Ventura  R e 
dondo .

Se han  concedido licencias: por dos meses 
al com an d an te  D. Manuel Toval; por uno , 
para  Granada, á los com andan tes  D. Pedro 
G utié rrez  y D. Pedro  Sanchiz .

Han salido  de G ranada  p i r a  Sevilla 5 .000 
k ilógram os de pólvora.

La cuestión de aguas en Motril.— 
E n  la pág. 3 .a, de las seis que  tiene el n ú m e 
ro de hoy, publicam os una estensa carta que , 
sobre  la debatida cuestión  del abas tec im ien-  j 
to de agua de la c iudad  de Motril, d irige á La 
Revista, D José Perez R íos. Según nu es tra s  
noticias, este asu n to  dará  m ucho  ru ido .

¿En qué quedamos? Dice La Corres - 
pondencia:

«El conde de Casa Sedaño , d iputado  á  Cór
te« por Orgiva (G ranada), y senador por 
Orense, op tará  por la d iputación.»

Dice El Correo:
«Rectifica hoy u n a  noticia nues tra  La lz - \ 

quierda Dinástica, d iciendo que  el Sr. Carre- \ 
ño hizo, en su  d ia ,  declaraciones en Málaga, 
afiliándose á  la izquierda . No ten íam os ni te
nem os noticia de estas declaraciones.»

Patriotismo. A yer no pudo reun irse  
la Ju n ta  provincial  de instrucción  púb lica ,  \ 
por falta de n ú m e ro  Asistieron los señores  j 
Gamez. Calera, Lasala y Martin Vázquez.

Respuesta. Nos p reg u n ta  un suscr i to r  
que  por qué  no pub licam os, como un año  lo 
h ic im os ,  la l is ta  de los a lu m n o s  que se exa
m in e n ,  con las calificaciones.

No las pub licam os, po rque  la calificación 
obten ida  es p ropiedad  del que  la obtiene y, 
en c ierto  m odo, le asiste el derecho de no 
p e rm it i r  que  se pub lique .  El año, que  a n i 
m ados  del m ejor deseo h ic im os lo que ahora  
nos rec lam a el s a sc r i to r ,  los es tudiantes p i 
d ié r o n lo s  q u e  no  con tinuásem os pub licando 
las listas, y ,  c reyendo  «osotros ,  que  t ienen 
derecho á negar i l  de la publicación  de sus  
notas, accedim os á su s  pre tensiones.

Viajero. E n  el tren co r reo  de hoy ha 
salido  Mr. Cari Jacobsen de S tcko lm o , d e s 
p u és  do h a h e r  perm anec ido  en esta capita l 
tres dias, con el objeto de in q u ir i r  notic ia8 
acerca del es tado de  la ag r icu ltu ra  en la pro- 

|  v incia  y de dar  principio  á los trabajos  pre- 
I l im in ares  de p ropaganda  en  la m isión  que  

aq u í  le trae  y que h a  de c o n tr ib u i r  á ex ten- g 
der  n ues tras  re laciones com erciales con Sue
cia.

N uestro  i lustrado  huésped creyó ad q u ir i r  
las no tic ias que  deseaba en los cen tros  ofi
ciales creados al efecto, y  q u iso  visitar la 
G ranja  modelo. Como si no hub iera  más que 
v is i ta r  la Granja  modelo de Granada. Apenas 
quer ía  e ld is t ingu ido  académ ico de Stukolmo... 
¡ver lo que  no existe!

La Exposición Pozo. Como para e s 
tas fiestas naufragó  el proyecto de u n a  E x 
posic ión  de  Bollas Artes, la  notable exposi
ción Pozo con tinúa  siendo m u y  visitada. S e 
gú n  parece, estos dias se ab r irá  la E x p o s i 

c i ó n  tam b ién  por las noches, i lu m inándose  
el local convenien tem ente .

B i e n  Se ha dicho que  las obras  de  la 
Facu ltad  de Medicina estarán  term inadas  a n 
tes de  fin de  año .

O t r o  p r e m i o  d e  l a  « H ib é r le a .»  Yá
se h a  rec ib ido  el de los d ipu tados  á Córtes. 
Consiste en  u n a  preciosa y rica p lum a  de 
oro ado rn ad a  con rub íes .  Es un prem io  de 
lujo.

L a s  f i e s t a s  d e  M a y o  e n  V í z n a r  —
E n cu m p l im ie n to  de  una c ircu la r  del P re la 
d o ,  p rev in iendo  á los párrocos que los tres 
ú lt im os dias de Mayo tuviesen mayor e s 
p len d o r  los cu lto s  en honor de  la V irgen, el 
jóven y celoso sacerdote D Antonio F e r n a n 
dez V il lanova , encargado dt*l cu ra to  de Víz
n a r  por enferm edad  del propietario  D. Ju a n  
José Roldan Benifaz, organizó solemnes c u l 
tos cuya  descripción completa seria muy di 
ficil hacer.  El ú lt im o dia, el Sr. Fernandez  
V illanova p ro nunc ió  con correcta é in sp ira 
d a  palabra  y pro funda doc tr ina  un  notable  "

se rm ó n , enaltec iendo  las g lorias de la Vir
gen Madre, q u e  ha  sido m u y  elogiado por 
todo el p u e b lo .

El cura  propio  Sr.  R o ldan , algo mejor de 
su p e r t inaz  dolencia, ha  salido para  Otura, 
quedando  encargado  do la parroqu ia  «1 se
ño r  F e rn an d ez  V il lanova .

La exposición «le plantas y florss. 
— Han comenzado las insta laciones en la Ex
posición del palacio de  C ir ios  V. Dlcennot 
q u e  concu rren  bastantes  expositores y  que 
este año á más de las flores y las plantas ha
rá in s ta la c io n e s  da cerám ica, carpintería y 
m a q u in a r ia  aplicada á  la horticu ltura  y  jar
d inería .

Los Sres. Buzzi y Dozzizi activan los pre
parativos para el re s tau ran !  que  han de es
tablecer en el local de  la Exposición.

El concierto  que  se an u n c ia  para  el do
mingo 22, se verificará probablem ente  de 
9 á 11 d é l a  noche, i lu m inándose  el palacio 
con magníficos can d e lab ro s  de bombas de 
gas. Será un espectáculo de p r im e r  órden.

El numero «le lioy consta «lo sois 
páginas Recomen Jamos la loctars 
«le los artículos y anuncios contení* 
dos en la 3  ‘ y 4  *

El álbum de la Alhambra. & )"& *!;
y pensamientos, coleccionados por Lilia Soco de La
cena. Bata obra con-tituye un n*eoioBO ramillete di 
be'lug poefli*«? que, escritores teles como Alareon, 
Fernandez Guerra. M'deh Salem, Romain Dillon, 
Romea, Salvador, Garlo Z onali, Zorrilla, ■  Ca
rioso Parlante, O’fla, Alessandro Zeri y otros, es
tamparon en he hoj«« del álbum qae donó á la AI- 
kambra el príncipe ru«o Dolgo-ouski, coapaieiods 
TVaehrgton Irvin en en viaje artístico A la cildad di 
loa zegríea.— Se rende al precio de UNA PKfiSTA 
«1 ejemplar, en la Administración de Bl DctinbOB 
de Granada, Campillo bajo, núm. 6.

E l n i f j r a  m inuta Precioea D0Tftí»All flUiüUO. d0 Mgrit#r j aii# Kombel».
Un toma da 176 págiaas. Se rende, al precio 4a un 
peseta, m  ia Administración de este psnòditt.

CHARADA.

Lectora de mi alma, 
un buen conaejo, 
primera con segunda, 
y  hazle muy presto.

Que al tiempo, amiga, 
desplega prima y cuarta 

y abur la rida.
Que nunca, nunca, seaa 

segunda y cuarta 
ni que tercia segunda, 
cual Eva ingrata, 

te comas imprudente; 
pues andan por el mundo 

muchas serpier-tes.
En fin, lectora mia, 

haz de algún modo, 
que el alma tuya sea 
cual es mi todc.

' Sencilla y fresca,
como la flor del campo 

que representa.
Solacion ó la anterior; Epis to la¡

La pública.
De un año para otro, se nos olvida como se veri

fican ciertos actos y ceremonias públicas; y es lo
cierto que aua á trueque de decir como el borracho 
del cuento, lo mismoJué el año pasado, acudimos to
dos loa años poco menos que con uu palmo de boca 
abierta, á mirar muy despacio las enormes eabezai 
de loa Gigantes y sus desgarbados ropajes, y las ca
ricaturescas proporcioaesde loa Cabezudos, morunos 
personajes que han venido ¿ sustituir h los diabli
llos, los siete gigantes con traje de granaderos y las 
damas de sarao de que hablan las crónioas del pasa
do siglo.

La pública, como aquí se dice, no tiene objeto ya, 
como son inútilee los pregoneros, encargados da 
hacer saber al pueblo ciertas decisiones de las auto
ridades. Con medio pliego de papel impreso hemoi 
sustituido en esta época esa antigua costumbre di 
enterar, de órden del alcalde, al pacífico vecindario de 
lo que se ha dispuesto hacer, ss prohíbe ó se auto
riza. Esas vestimentas de los Gigantea y Enanos, 
esos alguaciles á caballo, esa Tarasca pisada por 
hermosa doncella y que arroja por bu boca de ser
piente dulces, fuego y floras, no son sino reminii- 
cenciae de antiguos tiempos; conatos de reatablecer 
viejas costumbres, las cuales pasaron ya.

Paro sin querer hablamos de lo que ya hamos di
cho cuatro paiab*8B. Describamos la fiesta de ayer.

A. las doce de ia mañana, las calle* por donde la 
procesión paea, estaban convertidas en hermoso 
jardín de bellísimas y elegantes flore*. Cuando so
naba aún e! reloj, gattóseel ayuntamiento uno* 
cuantos ducados de pólvora en salvas para solemni
zar el comienzo da las fiestas y la salida por *a ór
den de la siguiente comitiva:

Lo* ios alguaciles, que á «bailo hacen j*l dwpejo 
tn la plaza de toro*.
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La cuestión de aguas en Motril.
Sr. Director de La Revista de Motril.—Muy 

honor mió y de todo mi aprecio; Animado por 
preferente atención (pío V. ha concedido en 

ios últimos números de La Revista á los asun
tos de aguas, de esta ciudad, con los cuales 
me hallo íntimamente relacionado, ruego á 
V. se sirva dar acogida en la publicación que 
dignamente dirige, á la presento carta, en 
gracia al interés general que los mismos re - 
presentan y en cuyo único concepto la pren
sa puede prestar su generoso apoyo, para que 
la opinión juzgue siempre con conocimiento 
claro y preciso de los hechos.

AGUAS SUBÁLVEAS.
Para poder ocuparme do este asunto, séame 

permitido, ante todo, copiar el artículo 192 de 
la vigente Ley de aguas.

“Cuando corriendo las aguas públicas de 
un rio, en todo ó en parte, por debajo de la 
superficie de su suelo, imperceptibles á la vis
ta, se construyan malecones (presas) ó se em
pleen otros medios para elevar su nivel hasta 
hacerlas aplicables al riego ú otros usos, esto 
resultado se considerará para los efectos de la 
presente Ley, como un alumbramiento del 
agua convertida en utilizable.

Los regantes ó industriales inferiormente 
situados que por prescripción, ó por conce 
sion del Ministerio de Fomento hubiesen ad
quirido legítimo título al uso y aprovecha
miento de aquellas aguas que se trata de hacer 
reaparecer artificialmente á la superficie ten • 
drán derecho á reclamar y á oponerse al nue
vo alumbramiento superior en cuanto hubiese 
de ocasionarles perjuicio. n 

La primera parte de dicho artículo estable
ce que las aguas subálveas pueden ser objeto 
de concesión á todo particular que lo solicite,

mino con que la administración'exigiría la jus- 
tilicación déla propiedad de las aguas subál
veas, que no consta hayan sido otorgadas por 
anterior concesión ó por oportuno expediente; 
ademas que dicho aprovechamiento se hallaba 
con anterioridad legalmente solicitado y al 
cual se habiaiji opuesto los mismos haeenda - 
dos; y por último, que para aplisar las aguas 
alumbradas á los riegos de la vega tenía que 
justificarse que con el caudal de aguas vivas 
que disfrutan no había suficientes para el ob
jeto del aprovechamiento, según se dispone 
en las leyes de aguas de 1866 y 79 y espo * 
cialmente en la roal órden de 12 de noviem
bre de 1872 (“Gaceta, 6 de diciembro.)

En cuanto se publicó la real órden de 5 de 
junio de 1883, la comisión de alumbramien
tos del cuerpo de hacendados con un celo in
discutible pretendió acogerse á esta disposi
ción sin tener presente su instancia de junio 
de 18<S2, en que se declara propietaria de aque
llas aguas, cuya concesión precisamente cor
responde otorgar con sujeción á dicha real 
órden y mal puede pedirse aquello de que uno 
so delara propietario, por cuya razón el ex 
podiente de autorización para hacer obras en 
el rio Guadalfeo se halla en suspenso, no por 
las oposiciones al mismo, sino por la índole 
do la pretención de los Hacendados, por lo 
cual no esperaba nunca que el distinguido 
caráter y las formas siempre cultas del Pre
sidente de la Comisión de alumbramientos 
se permitiera alcorrer de la pluma ciertas afir
maciones de su último comunicado.

Comprendo su posición enfrente del cuerpo 
de hacendados y lo difícil que es llevar á una 
colectividad el claro conocimiento de la ley 
sin incurrir en sospecha de parcialidad; pero 
no puedo consentir se diga que el proyecto 
do iluminación do aguas amenace los intere
ses de la localidad, ni admitir como extraña

y la segunda reconoce el derecho de reclamar q ingerencia el ejercicio de derechos consigna-
y oponerse, solo en cuanto hubiese de ocasio 
nar perjuicios á los que por prescripción ó por 
concesión hubieran adquirido legítimo título 
á aquéllas aguas que se trata de hacer reapare
cer artificialmente á la superficie, es decir, las 
aguas subálveas.

Ni en uno ni en otro concepto han podido 
los hacendados de Motril, oponerse al proyec
to do alumbramiento de aguas subálveas ■ en 
el Guadalfeo, solicitado por mi cesionario en 
24 de Octubre de 1881; ni por prescripción, 
porque dichas aguas no han sido alumbradas 
como lo prueba la instancia presentada por 
aquellos en Junio de 1882, ni por concesión, 
porque no consta que haya sido otorgada por 
el señor ministro de Fomento.

Respecto de los perjuicios que dicho pro
yecto pudiera irrogar á los aprovechamientos 
existentes de aguas superficiales, la interven
ción facultativa y la tramitación del expe
diente garantizarán con exceso dichos intere
ses, que por otra parte, no pueden sufrir mer
ma alguna sin que el concesionario del alum
bramiento superior deje de respetar, á expen
sas de las aguas iluminadas, la disminución 
que por su causa sufran las dotaciones situa
das inferiormente.

No he de molestar la atención de V. con 
discusiones inútiles sobre la propiedad de las 
aguas del rio Guadalfeo; las leyes consideran 
como públicas las de los rios, y si bien el uso 
de las mismas puede ser objeto de propiedad 
or prescripción ó concesión, las subálveas no 

ían podido serlo de aquella, ni en uno ni en 
otro concepto; estas aguas, pues, han sido 
las que se han solicitado del gobierno, y 
cuyo derecho ha podido ejercitarlo , tanto 
mi cesionario, como el cuerpo de hacenda
dos, que en este caso es también un parti
cular ante la ley; derecho que aquel ha ejer- ■ 
cido ateniéndose simultáneamente á la legis- ; 
lacionde minas, que por su artículo 4.° consi- | 
dera las aguas subterráneas como propiedad ¿ 
minera, y también con arregló á la ley de ¡ 
aguas, en prudente previsión de los perjui- I 
cios que la deficencia legislativa y la falta de ' 
reglamentos podía ocasionar á sus pretensio- 
nes, temor que ha justificado la publicación 
de la real órden de 5 de Junio de 1883,

I

dos en la ley para todos los españoles y mucho 
menos el calificar de imposición insensata los 

medios de conciliación entre las aspiraciones 
tardías del cuerpo de Hacendados y las 
legítimas pretensiones de mi proyecto; conste 
que ni se ha ofrecido agua á cambio de hacer 
tributarios á los hacendados ni tampoco á 
pagar un cánon.

Se trata de una concesión que ha de otor
gar el Gobierno; esta ha sido solicitada por 
un particular cumpliendo rigurosamente la 
ley; más tarde otro particular (que esto es el 
cuerpo de hacendados) pretende igual conce
sión por un procedimiento equivocado, y á 
pesar de sus poderosos elementos é influencias 
(según propia confesión,) sus pretensiones no 
prevalecen; entonces el mismo representante 
del cuerpo de hacendados propone una inte
ligencia honrosa y equitativa, se acepta y de 
ella surgen diversas fórmulas más ó menos 
aceptables; ésta es la verdad de lo ocurrido.

Ahora bien; los hacendados piden para el 
aumento de sus riegos de la vega aquella con
cesión; yo proyecto regar secanos; existe en 
el rio una cantidad de agua que hoy se pierde 
infructuosamente; dividamos esa riqueza sin 
hacernos tributarios ni establecer imposicio
nes, motrileños son los dueños de secanos, ob
tengamos de consuno la concesión do esa ri
queza hidrológica y redundará en beneficio 
de la riqueza de Motril.

Dos medios hay para ello; la fuerte pen
diente del rio permite aprovechar las aguas 
subálveas en dos zonas distintas, establéz
canse en perfecta armonio, dos alumbramientos 
situados en razón de su aplicación y muy en 
breve el cuerpo de Hacendados, podrá tener 
la libre disposición del terreno en que ha em
plazado su proyecto de galería subálvea uti 
fizando la Real orden de 29 de Setiembre de 
1882; prefiere en otro caso que el alumbra ■ 
miento sea uno solo y su resultado se divida 
en ambos aprovechamientos, también es po
sible su realización.

No me propongo abrir polémica, señor Di
rector, sino sincerarme ante mis convecinos; 
el proyecto planteado por mí ha podido in
tentarlo cualquiera; alguno había de atrever 

por se á provocar esta importantísima mejora; las 
la cual, después de llevar ya dos años trami luchas de la localidad y de política son en to
cando la concesión, ha sido preciso empezar ; das partes el principal escollo del adelanto de 
de nuevo el expediente, aunque conservando j los pueblos; ageno á ellas, he solicitado su 
el derecho de prioridad adquirido. j realización dentro de mi perfecto derecho

Los Hacendados de Motril, guiados por un 1 consignado en la ley; podría tachárseme de j 
espíritu de natural conveniencia, y sin tener j egoísta y de mal motrüeño, si llevara el esclu- j 
para nada lo que dispone la ley, se propusie- j sivismo de mi proyecto á regar secanos; haga- ■ 
ron ganar para sí la concesión que yo preten- • mos compatibles estos con la vega en donde, ! 
dia, y entablaron dos procedimientos á un ¡ (aunque en pequeño) también soy propietario, 
mismo fin; primero, oponerse enérgicamente á > y en vez de gastar crecidas sumas anualmen- í 
ni expediente de Registros mineros, fundán- j te para sostener luchas, sino insensatas, im- j 
lose en que no procedía la legislación de Mi- \ productivas ó inconvenientes, entremos de 
ías, ignorando sin duda que el mismo proyec- \ buena voluntad en el periodo de los hechos 1

que á ello no3 llama la propia y mútua conve
niencia, y si interesa asegurar los riegos de la 
vega, importa contribuir con el aumento de 
la zona de cultivo á salvar la crisis fabril de 
nuestra localidad, digna de tenerse presente, 
y  con cuya riqueza manufacturera nos halla
mos tan solidariamente enlazados, que su rui
na de hoy. es nuestra perdición de mañana, 
que todos debemos contribuir á evitar, y á 
este honrado propósito se dirige mi proyecto 
le alumbramiento de aguas subálveas.

to se tenia solicitado simultáneamente por la 
ley de aguas, consultándose los requisitos que 
habían de cumplirse á falta de reglamento; y 
segundo, pretender desde luego del ministe- 
•io de Fomento, autorización para hacer las 
oras de una galería subálvea en el rio, como 

i  se tratase de aquellas á que se refiere el ar
ícalo 55 de la le}*; para lo cual, prescindieron 
.esde luego del previo expediente ó conce- 
ion de alumbramiento, declarándose exchisi- 
os propietarios de las aguas subálveas, según
' "  ’a in t̂-ATíPia rio T,,».ír, .-J~ 100Q *

hacendados de 19 de Mayo sobre la traída do 
aguas potables, me obliga á consagrarlo al
gunas líneas, como dueño que soy de una de 
las fincas que atraviesa el canal.

Lamento que las vicisitudes porque ha pa
sado la empresa hayan dado lugar á que olvi
dara sus compromisos en virtud de los cuales, 
y utilizando la especial situación de mi finca 
pudo vencer fácilmente los obstáculos que 
presentaba la formación del terreno para la 
construcción de las obras; bien es cierto quo 
aquellos compromisos se fiaron más á la hidal
guía de las personas que á la misma .conve
niencia del que había de cumplirlos; sin em
bargo, al propietario quedaba la garantía de 
una simple tolerancia eventual, no le privaba 
del libre y absoluto dominio de la finca en la 
que no se ha consentido expresamente gravá- 
men ni servidumbre alguna: por lo tanto, pu
do enagenarse en todo ó en parte y reclamar 
como lo hice, en vista de la inesperada con
ducta de la empresa, recayendo la real órden 
de 12 de Mayo de 1883, en que se resuelve 
que la concesión hecha á aquella no la auto
riza para ocupar ni expropiar las tierras do 
mi pertenencia.

Desde noviembre de 1882 que entablé de
manda de servidumbre negativa, y de la cual 
se inhibió el juzgado á instacia del concesio
nario, para someterme á la jurisdicción ad
ministrativa, dictándose la Real orden citada, 
no he consentido entrar en mi finca ni al in
teresado ni á sus guardas, pero á pesar de 
ambas circunstancias y de que el concesio
nario no podia ossentar ningún título civil 
sobro aquella, interpuso interdicto de retener 
que le ha sido negado por el juzgado com
petente.

Someto esta conducta del concesinario al 
juicio de mis convecinos para que no se cali
fique nunca de intolerancia lo que es legítima 
defensa de la propiedad; y para que en nin
gún caso este sacratísimo derecho sirva de 
pretesto que haya impedido la traída de aguas 
potables, permítaseme indicar que la causa 
verdadera, es la falta de aquellos compromi
sos, que la empresa quiere desconocer pre
tendiendo aprovecharse de las ventajas que 
la ley concede á toda obra pública, siendo la 
suya privada y en su exclusivo provecho.

La ley de aguas de 3 de Agosto de 1866, 
por la cual se ha hecho la concesión aludida 
no do abastecimiento sino de conducción de 
aguas potables, como así resulta de los planos 
aprobados, el señor Gobernador no ha podido 
otorgarla á un particular porque los artículos 
217 y 218 que así lo consignaban están dero
gados por Real órden de 14 de iVoviembre de

1868, y los artículos 211 y siguientes se refie
ren solo á las poblaciones representadas por 
sus ayuntamientos.

En sustitución do los artículos 217 y 218 
dorogados se hallaba vigente la Ley de obras 
públicas de 1877, que no ha sido observada 
en ninguno de sus artículos, entre los cuales . 
aparece el undécimo que dice:

“Corresponde á la administración munici
pal conocer con arreglo á las leyes orgáni
cas.

Del abastecimiento de aguas á las poblacio
nes en lo tocante á la construcción de las 
obras ó ála concesión de las mismas á empre
sas partícula]-es.,,

Después de tan terminante disposición, es 
imposible que la citada concesión encaje den
tro de las leyes orgánicas en los infinitos as
pectos con que aquella tiene que relacionarse, 
ya se refiera á la ocupación del dominio pú - 
blico, ya se dirija á la jurisdicción municipal 
que puede otorgar otra nueva concesión de 
verdadero abastecimiento que redunde en be
neficio exclusivo del común de vecinos, ya 
por fin de la propiedad particular que no de
bo sufrir gravámen alguno por una obra de 
carácter exclusivamente privado.

Con lo expuesto, basta para consignar que 
si las aguas potables no llegan á Motril, cúl- 
se sólo á la forma con quo ha sido hecha la 
concesión y ála conducta de la empresa que 
pretende imponerse á la propiedad privada, 
sin tener en cuenta que con el nombre de 
abastecimiento público es simplemente una 
especulación particular como resulta de la 
misma concesión hecha á perpetuidad, y así 
inscrita en el Registro sin subasta ni tarifas, 
ni canon, y según declaraciones oficiales he
chas por el interesado, de modo que en nin
gún tiempo esta obra vendrá á ser ni á ceder 
en beneficio de la localidad, carácteres esen
ciales para que no puoda considerarse como 
pública, á no ser que la administración cam
biando el objeto del aprovechamiento según 
se dispone por el artículo 196 do la ley d 3 
aguas de 1886, lo que hoy es canal de aguas 
potables pueda ser mañana acequia de ri go, 
que todo podría suceder, y no faltan motivos 
para sospecharlo con algún fundamento.

Doy á V. gracias Sr. Director por la aco
gida que ruego me dispense, á este largo es
crito, nunca bastante para iluminar el camino 
de la legalidad, único medio de que veamos 
en breve tiempo aprovechadas las aguas su
bálveas y abastecida la población que es el 
deseo sincero de s. s. q. b. s. m.

José Pérez R íos.

OCASION.

DE

ANGEL GONZALEZ ALVA,
11, ZACATIN, 11.

Con objeto de aprovechar las próximas ferias el dueño 
de este acreditado establecimiento se propone realizar en el 
breve plazo de quince dias grandes existencias de percales, 
satines y fayas de algodón de las mejores clases qne se co
nocen para vestidos de señoras, á cuyo fin hace una impor
tantísima rebaja de precios poniéndolos todos sin distinción 
de clases ya sean de 20, 16, 14, 12, 10 ú 8, al ínfimo pre
cio de cuatro reales vara.

Las ventas de dicho articulo se efectuarán con pago al 
contado.

Hay además un extensísimo surtido en novedades para 
la presente estación.

LA ESPERANZA.
11, Zacatín. 11.
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PLAZA DEL AYUNTAMIENTO, 15,

GRANADA.

Papel, sobres y objetos de 
escritorio; especialidad en pa
peles y sobres ingleses; tarje
tas de visitas de las llamadas 
al minuto.
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DE LOPEZ HERMANOS,

PUERTA M i  I  -GRASADA
——----------------------

En este acreditado establecimiento hallarán nuestros cons

tantes favorecedores abundante y fresco surtido en los géne

ros siguientes:

Reposteria fina, dulces de frutas en seco y en almíbar 

preparados como en las Comendadoras de Santiago. Los al

míbares dispuestos en botes para la exportación. Dulces fran
ceses, bombones y pastillas diferentes.

Conservas de carne, pescados y hortalizas. Salchichón de 

Vidi, de Lyony de Mortadella en latas, de perdiz, de pollo 

y de faisan. Jamón y lenguas trufadas de Straburgo.

Vinos de Jerez, Burdeos, Madeira, Manzanilla de San

ificar, Cepa-Macón, y el superior Champagne de la Viuda de 
Clicoty de Moet Chandon.

Cerveza inglesa de Bas y Comp.a Licores franceses y de 

Amsterdan.

Galletas catalanas é inglesas. Bizcochos fantasía.

Dátiles de Berbería y cocos de Portugal.

«

))

TJJSTJi- VEZ 3VLA.S
HA SIDO RECONOCIDA PÚBL ICAMENTE  LA INMENSA SUPER IOR IDAD DE

LAS MÁQUINAS PA R A  COSER
D F

L A  C O M PA Ñ ÍA  F A B R IL  «SINGER
E l Jurado de la E x p o s i c i ó n  d e  Amsterdam acaba de adjudicar á estas mosquinas la más alta recompensa:

E L  D I P L O M A  D E  H O N O R

La Compañía Fabril S IN G ER, po r  su créd ito  y por tener  es tab lec im ien tos  po r  s u  cuen ta  en tedas  las poblaciones im portan tes , m erece á los com pradores  só
lidas  ga ran tías .

La Compañía- Fabril S IN G ER atie.nde con num eroso  é in te ligente  personal las d u d as  ó rec lam aciones  del público  en cu a lq u ie r  p u n to .
La Compañía Fabril SINGER tiene com pleto  su r t id o  de a lgodones, sedas, ig u ja s  y piezas sue ltas ,  todo fabricado exprofeso para su s  célebres  m á q u in as .
La Compañía Fabril SINGER en trega ,  por d o s  pesetas cincuenta c é n t i m o s  sem ana les ,  Cualquier m odelo  de m áq u in as  de, coser , de su fabricación 

exce len te .  ‘ . a
La Compañía Fabril SINGER vende  al contado, con disz por ciento de descuen to  
La Compañía- Fabril SINGER ha vendido en el año de 1882 la eno rm e  cifra de  « 0 3  2 9 2  m áq u in as .
La Compañía Fabril SINGER ha sido au torizada  por m uchos A yun tam ien tos ,  D iputaciones p rovincia les  y Ju n ta s  de Ins trucción  púb lica ,  para  vender  m áqu inas  

con  d es t ino  á la en señ an za  en las Escuelas  do niñas.
La Compañía Fabril S INGER ha obten ido  en todas las E X P O S I C I O N E S  los p r im e ro s  prem ios.

TODAS ESTAS CIRCUNSTANCIAS HACEN DE

LA COMPAÑIA FABRIL
LA UNICA CASA UNIVERSAL EN

MÁQUINAS PARA COSER
Los positivos resultados obtenidos con las máquinas S I N G E R  han inducido á algunos revendedores á abusar del nombre S I N G E R  en 

múltiples y variadas formas, y algunos incautos, creyendo adquirir una máquina de la fabricación de

La Compañía Fabril SINGER,
compran una grosera imitación, defectuosa é inútil.

Las máquinas SINGER para coser se encuentran en GRANADA, únicamente en la
CALLE DEL ZACATIN, NÚM. 4 0 .
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La hunda de música dol Hospicio.
Loa cabeiudos, a torreando muchachos.
Loa gigantes^ derechos como usos y coa caras da 

hombreB que por nuda ni por nadie se incomodan, 
y á quienes nada los imperta lo que oyen ni ven.

Ln Tarasca, hollada por uua moza gentil vestida « 
la última moda francesa, y que al propio tiempo 
que el mónBtruo arroja por sus fáuces bocanadas de 
humo cuando se incomoda, y de floren cuando está 
más contento, luce la elegancia de su talle haciendo 
saludos afectuosos con las manos; y

La Guardia municipal
Al compés de tremenda gritona de los chicos, re

piques de campanas y ncordeH de música, «ata co
mitiva recorrió las calles de la estación y volvió á la 
cas» del Municipio, donde para penetrar, los gigan- 
tona entraron tendidos como borrachos escandalo
sos, y la Tarassa siu su peana.

Viendo á Iob pobres gigantes en manos de mozos 
de cuerda, entrar entre cuatro con sus terciopelos 
bordados en oro arrastrando por el suelo, y sus 
tranquilos rostros inmutables, hácia el arresto mu
nicipal, vsnian á la memoria esos beodos impeniten
tes, que ni aun vestidos de dia de fiesta dejan de 
cultivar sus aficiones.

Hasta el oficio de gigante ha venido á menos.—V.

Extraña manía.
Da los periódicos de Barcelona tom am os el 

s igu ien te  relato:
«Hace pocos dias m u r ió  en Cabrils, p u e 

blo cercano  al do Yila^ar de Dalt, una m u 
chacha jóven , hija de un  conocido p ro p ie 
tario.

Estaba  enam orado  de la c itada  jóven un 
sugeto del pueblo  que  está loco. Este, al s a 
ber el fallecimiento de la que am eb a ,  d i r i 
gióse á la casa m ortuoria ,  y  dijo á los padres 
de  la d ifunta:

— No ha m uerto  vues tra  hija . Está so la 
m en te  a le targada. No le deis sep u l tu ra .

Conociendo los de la casa su locura, no 
h ic ie ren  el m enor  caso, y  le inv ita ron  para  
q u e  concurriese  al en tierro .

Así lo hizo el loco. Al igual que á o tros  
jóvenes y n iños ,  se le dió u n a  vela para 
a c o m p a ñ a r  proces iona lm ente  el cadáver á la  
ú l t im a  m orada .

El qu iso  dos velas y las llevó,
Al regresar  la comitiva del cem enterio , 

volvió ¿  repe tir  el loco q u e  la jóven  q u e  ve 
n ia n  de en te r ra r  no estaba m u er ta ,  y r e c r i 
m in ó  á los padres.

P o r  la noche dirigióse el loco al cem en te 
rio, saltó las tapias, y á puñe tazos  derr ibó  el 
m u ro  que  se había  constru ido  para  tap ia r  el 
n icho  donde  estaba depositado el cadáver  de 
s u  am ada.

Llam óla por su  n o m b re ,  y com o no rec i
biese contestación, sacó el a taúd ,  abriólo, y  
abrazándose  al cadáver, no cesaba de re 
petir:

— Despierta, desp ierta ;  ya sé que  no estás 
m uer ta .  Despierta, y vente conm igo ; h u i r e 
mos á B arcelona, y allí te cu ra rá s .

Al decir  esto puso el cadáver en pié y éste 
cayó al sue lo .  Volvió á cogerlo y lo llevó 
ju n to  á las tap ias  del fúnebre  rec in to ,  y all í  
le a r r im ó  con tra  el m u ro .  Subió  en c im a  de 
la  cerca , d ic iéndo le :

— A hora  me da rás  la m ano y te sub iré .
E n  aq u e l  m om ento  acertaba á pasar u n  ve 

c iñ o  del pueb lo  ju n to  al cemen erio.
— ¡B uen ho m b re ,  buen  h o m b re !— riló el 

J o c o .
Acercóse el vec ino  y reconoció al q u e  lo 

l lam ab a .
— ¿Qué hay? ¿Qaé haces aquí?
— Venid; ayudadm e á sacar de este c e m e n 

terio á mi am ada . Dicen que  está m u e r ta ,  
pero no  es  verdad. Está  solam ente  a le ta r
gada; yo q u ie ro  llevárm ela  á Barcelona, po r
que  estoy seguro  que  allí c u ra rá .

El vecino asom óse al m uro  y al ver el cá- 
dáver a r r im ad o  contra  el m ism o en su parte  
in te r io r ,  corrió  p resuroso  al pueb lo , p o n ien 
do el hecho  en conocim iento  de la autoridad, 
q u ien  de tuvo  al pobre loco y d ispuso  se vol
v ie ra  á en te r ra r  el cadáver, c u y a  descom po
sición h ab ia  empezado.

Las cédulas personales.
Hí »quí las nuevas tarifas, categorías y clasifica- 1 

cion por que ha de regirse el impuesto de cédulas 
personales, según la B. O. de que dimoa un minu
cioso extracto en el número del domingo:

Tarifa núm. 1.
De 1.a clase.—100pesetas. Los que paguen anual

mente por una ó varias cuotas de contribución di
recta, excluyendo los recargos, más de 5.000 pesetas. 
Los que disfruten un haber anual por uno ó va
rios conceptos, ya proceda dol Estado, de corporacio
nes, da empresas, de particulares, de 30.000 ó mas 
pesetas.

Dt 2." clase.—75 pesetas. Los que por el primer 
concepto paguen do 3.001 á 5.000 pesetas.

Loa que por el segundo concepto disfruten de
12.501 ú 29 999 pesotas.

De 3.a clase.—50 pesetas. Los que por el primer 
concepto paguen de 2.501 á 3000 pesetas.

Los que por el segundo concepto disfruten de 
10.001 á 12.500 pesetas.

De 4 /  clase. -25 'pesetas. Los que por el primer 
concepto paguen do 2 001 á 2 500 pesetas.

Los que por el segundo concepto disfruten de 
6 501 á 10.000 pesetas.

De 5 * clase.—20 pesetas. Los que por el primer 
concepto paguen de 1 501 á 2000 pesetas.

Los que por el segundo concepto disfruten de 
4 001 á 6.500 pesetas.

De 6 0 clase.—15 pesetas. Los que por el primer 
concepto peguen de 1 001 á 1.500 pesetas.

Loe que por el segundo concepto disfruten de
3.501 á 4.000 pesetas.

De7.* clase.— pesetas. Los que por el primer 
concepto paguen de 501 á 1.000 pesetas.

Los que por el segundo concepto disfruten de
2.501 6 3 500 pesetas.

De 8 a clase.—5 pesetas. Los que por el primer 
concepto paguen de 301 á 500 pesetas.

Los que por el segundo concepto disfruten de 
1.251 á 2.500 pesetas.

De 9.a clase.—2 50 pesetas. Los que por el primer 
concepto peguen de 25 á 300 pesetas.

Los que por el segundo concepto disfruten de 750 
á 1 250 pesetas.

De 10.a clase.—Una peseta. Loa que por el primer 
concepto pagaen cuotas que no lleguen i  25 pe
setas.

Los que por el segundo concepto disfruten meno» 
de 750 pesetas.

De 11/ clase:—0‘50 pesetas Para jornaleros y 
sirvientes y para 'as mujeres é hijos de ambos se
xos mayores de 14 años, siempre que unas y otros 
no estuviesen obligados á obtenerla de clase supe
rior por otro concepto.

Las mujeres é hijos de familia de ambos sexos 
cuyos maridos ó padres estén obligados á obtenerla 
de alguna de lasclaBes superiores, si ellos ao lo es
tán también por otro concepto.

Tarifa núm. 2.
Por razón de alquileres de flocas que no se desti

nen á industria fabril ó comercial, corresponde en 
Madrid á los qae peguen un alquiler anual de 7 500, 
ó más, cédula de 1 * clase; á los de 5.001 á 7.499, 
2 /  clase; de 3 501 á 5 000, 3 * dase; de 2.501 á 3.500, 
4 * clase; de 2 001 á 2.500,5 * clase; < e 1 501 á 2.000, 
6 /  dase; de 1 001 á 1.500, 7.' clase- de 751 á 1.000, 
8 /  clase; de 501 á 750, 9 /  c'ase; de 251 á 500, déci
ma clase; de 250 ó menos, 11.'clase.

En las demás capitales da provincia de 1 /  clase á 
un alquiler de 5.001 pesetas ó más, corresponde cé
dula de 1.» dase; de 4.001 á5  000,2.*clase; de3.001 
á 4 000 3.* clase; de 2 001 á 3.000, 4 /  dase; de 1 501 
á 2 000, 5 .“ clase; de 1.001 á 1 500 6 /  clase; de 501 
á 1 000, 7 .a clase; de 301 á 560, 8 a clase; de 251 á 
300, 9.* clase; de 126 6 250, de 10 / clase; de 125 ó 
meaos, de 11/ clase.

En las demás capitales de provincia y poblaciones 
de más de 20 000 habitantes, de 4 500 pesetas ó más, 
de 1 /  clase; de 3.001 á 4.500 de 2 /  clase; de 2.001 á 
3.000, de 3 /  clase; de 1.501 á 2 000, de 4 /  clase; de 
1.C01 á 1.500, de 5 /  ciase; de 751 á 1000, do 6.* cla
se, de 251 á 750, do 7 a clase; de 201 á 250, de octava 
clase; di 251 á 200, de 9 • clase; de 101 á 150, de 10* 
dase; de 100 ó menos, de 11.* dase.

En las poblaciones de más de 12 000 á 20 000 ha
bitantes, de 4.001 pesetas ó más de 1.* clase; de
1.501 á 2.500, de 8.a clase; de 1.251 á 1.500, de cuar
ta clase; de 1.001 á 1.250, de 5.' clase; de 751 á 1.000, 
de 6 /  clase; de 251 á 750, de 7 /  clase; de 151 á 250, 
de 8.' clase; de 101 á 150, de 9 1 clase; de 76 ó 100 de 
10.a clase; de 75 ó menos, de 11 * case.

En las poblaciones de máa de 5 000 á 12.000 ha
bitantes, de 3 501 pesetas ó mas, de 1 /  c'ase; de
2.501 ó 3 500, de 2.a clase; de 1.501 á 2 500 le 3 1 cla
se; de 1.001 á 1.500, de 4.* clsse; de 751 á 1.000, de 
5.a cla3e; de 501 á 750, de 6.* clase; de 151 á 500, de 
7.* clase; de 126 á 150, de 8.a clase; de 101 á 125, de 
9.* clase; de 76 á 100, de 10.' clase; de 75 ó menos, de 
11.4 clase.

En las poblaciones de 5.000 ó menos habitantes de 
3 001 pesetas ó más, de 1.* clase; de 2.001 á 3.000, 
de 2 a clase; da 1.001 á 2.009, de 3.* clase; áe 751 á 
1 000, de 4 * clase; de 501 á 750, de 5.' clase; de 301 
ó 500, «se 6.' clase; de 251 á 300, de 7.' clas6; de 126 
á 250, de 8.' clase; de 76 á 125, de 9 .' clase; de 51 á 
75, da 10.* clase; de 50 ó menos, de 11.' clase.

Cartera eñeiai.
EolellM Oficial áe  ayer. Gobierno civil. -  

Cúcu'ar prohibiéndolas exequias de cuerpo presen
te en las iglesias.

Contribuciones t rentas.—Por reales órdenes se 
ha acordado que se adicione a la tarifa 3 .' unida al 
Reglamento vigente de la Contribución industrial 
el epígrafe siguiente: «Fábricas de papel por el pro

cedimiento Picardo ú otro semejante, en que se ob
tenga el papel florete on pliegues sueltos de una 
manera continua, se pagará por cada máquina, pe
setas 240;» que se reformo el epígrafe 262de ln Tari
fa 3." de la Contribución industrial, en los términos ‘! 
siguientes:—«Fábricas de alpargatas en que se ocu
pan más do cuatro operarios en el ejercicio de esta 
industria, pagarán la cuota que eegun las poblacio
nes corresponda satisfacer á los industriales com
prendidos en el numero 41 de la Tarifa 4.a do artes 
y oficios y además 6 pesetas por cada operario que 
exceda do aquel número» y que so cree un epígrafe 
con arreglo al cual contribuyan separadamenie los 
industriales dedicados á la venta de pescado frito, 
que se adicionará con el número 22 á los de la clase 
8 /  de la Tarifa 1 / , redactándolo en los siguientes 
términos: «Vendedores de pescado frito en tienda ó 
puesto fijo.»

Correos.—El dia 20 dol actual se subastará la con
ducción del correo entre Jaén y Granada, por ol ti
po d?, 8.600 pesetas anuales.

Vacante«. Las titulares de medicina y cirugía , 
de Peñas de San Pedro, con 750 pesetas cada una, j 
que se solicitarán hasta el 22 de este mes inclusivo. \

Subastas. El 17 actual se subastará de nuevo en |  
la dirección de Penales la instalación del servicio * 
telefónico en la Cárcel-modelo de Madrii, en 8.480 « 
pesetas.—El 20, también de nuevo en la misma, ¡ 
lss obras de reparación en el penal de Burgos, en 1 
18.758'64.

Vistas. Las señaladas para el dia 16 por la Au- \ 
diencia de este territorio, son las siguientes:

Sala de lo civil. —Carolina, D Luis Sánchez con 
Maitín Chico, incidente de prueba de nulidad.

Sala dr lo Criminal.—2 ■ Sección.—Juicio oral. 
Granada, José Muñoz Fernandez, homicidio. —2 / 
Sección.—Granada, Francisco Vilchez Ruiz, lesio, 
nes — Id., Antonio Ariza García, homicidio.—3 /  
Sección.—Granada, Antonio Segovia, robo.

Servicio de la Placa para el 11 Junio 1884.— 
Parada, Antillas.—Jefe de dia D. Emilio Millaa, co
mandante de Antillas.—Jefe de reten para el cuar
tel do la Merced, D. Diego C&sanova, comandante 
de Antillas. -Hospital y provisiones, 4 /  espitan de 
Santiago.—Sargento de hospital y vigilancia, San
tiago.—P. O., el T. O. Sargento mayor, Guerrero.

Bolsa de Madrid del día 9. Ultimos pre
c io s .-4 por 10Ó interior perpétuo, 61*50; Idem ex
terior. 61‘75; 2 por 100 interior 00‘00; Idem exte
rior, OO'OO; 4 por 100 amortizable, 74‘10; Cédulas 
hipotecarias, 6 por 100. 00‘00; Cédalas hipoteca
rias, 5 por 100, 00‘00; Ferrocarriles, OO'OO; Banco 
de España, 278 00.

M atadero  publico. Reses carnizadae en el dia 
10 de Junio de 1884. Los precios de la contratación, 
son loa siguientes: Carneros, 115 cabezas con 1198 
ledos, 1‘30 pesetas,20 cuartos la libra.—Reses, 10 con 
1586 kilos, 1 52 pesetas, 25 cuartos la libra.—Ha-

1 ñ

Madrid).
9 de Junio de 1884.

Aun no se sabe nada con certeza del viaje del Rey 
en este verano. Se asegura que irá on los primeros 
dias de Agosto á Asturias á la inauguración del 
ferrocarril y que luego recorrerá las Costas á bordo 
de la escuadra, pero además se hab'a de otro viaje, 
cayo itinerario no está auu acordado, si bien no tar 
dará en fijarse. La familia real hará distintas jor
nadas, como ya he escrito, pues mientras Isabel II 
vá al Norte, las infantas pasarán larga temporada 
en La Granja.

Con esto motivo he tratado do averiguar qué mi
nistros permanecerán en Madrid y cuáles acompa
ñen al Roy. Me inclino á creer que á Asturias irán 
Cánovas y Pida!. El presidente del Consejo desde la 
presidencia del Ateneo dijo anoche que le era impo
sible continuar «1 frente del científico estableci
miento, y anunció su dimisión; que si acompaña al 
Rey (se decía luego en los pasillos) ciertamente que 
es un motivo más para dimitir, porque no es ameno 
comenzará bordo de un barco el discurso de aper
tura. Pero aún to  se puede afirmar que la dimisión 
so admita, porque así que la formuló Cánovas, ya 
al final de la sesión, que como he dicho presidía, se 
levantó Calderón, y á nombre de la izquierda rogó 
al jefe de los conservadores, do quien hizo gran elo
gio, que no dejara un puesto que honraba al Ate
neo, y que todos los ateneístas deseaban que no 
abandonase. En seguida se levantó Pedregal y 
anunció también su dimisión, dando logar con esto 
á que á nombre de la derecha usara Perez del Toro 
de la palabra para rogar al Ateneo que tampoco se 
admitiese el deseo del digno vicepresidente, cuyo 
elogio hizo en sentidas frases.

5 D9 las Córtes diré que la discusión del mensage 
biendo sido reconocidas en vivo y muerto por el pro- \ continúa esta tarde en el Senado notablemente de- 
fehor veterinario D. Antonio Girela, resultando en I saaimada, como que no parece sino que se discute
en sanidad y salubridad.—J. F.

Precios del kilo de la contratación de carnes, del 
dia 9 de Junio de 1884.—Carnero, 1 30; vaca, 1*52; 
Ternora, 0'00.—Vendido en las tablas con 12 cénti
mos de aumento en kilogramo.

Dia 11.—San Bernabé, apóstol.—Jubileo de las 40 
horas ea la iglosia del Ang3l Custodio; á las siete 
misa cantada, á las sais se cantará la letanía de los 
Santos.—Eq Santa Escolástica, á las seis la novena 
de Sao Antonio de Pádua, en Ia que predican los 
padres Escolapio«.—En Santa Inés, á las seis, los 
ejercicios del Sagrado Corazón da Jesús.—En el Sa
grario, ejercicios de la preciosa sangre de Jesús — 
Ea la Magdalena, á la oración, la novena de la San
tísima Trinidad.—Ea la Catedral, á las ocho y en la 
Real Capilla á las nueve, se rezará 11 rosario y ha
brá misa de renovación y bendición con S. D. M., y 
á las cuatro vísperas y maitines solemnes. — Visita 
dt ¿a Corte de María —Ntra. Sra. del Amor Hermo
so, iglesia de Capuchinas.—Dia 12. Jubileo de ius 
40 horas en ¡a Santa iglesia Catedral.

PRIMER ANIVERSARIO.
El dia 11 del corriente estará ex

puesto S. D. M. en forma de jubileo 
extraordinario en la parroquia de 
San Matías, ea sufragio del olma del 

SEÑOR

D. Ramón AIsubide y Granés,
á devoción da su viuda, su madre y 
demás familia.

Los señores sacerdotes qu e quieran 
aplicar el santo sacrificio de ia misa 
desde las siet9 de la mañana en ade
lante, recibirán el estipendio de ocho 
realea.

El Excmo. é Iltmo. señor Arzobis
po de esta diócesis, se ha dignado 
conceder 80 dias de indu’gencia á to
dos los fíele* Que velen á S D. M. por 
esracio de media hora y i los que vi
sitan dicho templo durante la expoei 
cioa. rogando á Dios por las necesi
dades d« !a ig'esia y eterno descanso 
del finado.

asunto baladi y d8 poca trascendencia. El Congreso 
se ha constituido hoy, habiaudo Toreno desdo la 
presidencia mucho después de las cinco: las votacio
nes para los puestos de la mesa, juramento y demás 

| vitu&les, han ocurrido según estaba previsto y se ve 
\ en casos iguales en todos los comienzos ds Córtes. 
| . En los pasillos y salón de conferencias algunos gru- 
í pos hablando de los sucesos en curso: Sagasta, ante 
j buen número de diputados de todos los colores ha 
! hablado de la reunión de ex-ministros de su partí- 
¡ do y ha dado seguridades d3 que los conservadores 
j ao serán mucho tiempo más poder, 
j Ca-telar ha dicho que no está aua resuelto á to

mar parte en la discusión de meas jo, poro que se 
inclina á ereor que hablará.—Los pocos diputados 

; republicanos que tienen asiento en el Congreso sm- 
; prenderán enérgica campaña do oposickn ai gobior- 
j no, rompiendo el fuego con una interpelación so- 
j bre a! procedimiento seguido e i  Ia causa contra el 
\ Sr. Moran, continuando después con una serie de 
j asuntos análogos hasta desarrolla: por completo 

todo el programa de la democracia tai y corno los 
i referidos diputados la entiendan, 
i De otras noticia*, se hab’a de tirantes de relacio- 
: nes entre D. Frar.cisco Cárdenas, gob ■ mador del 

Banco, y el ministro de Hacienda, dudándose cual 
de os dos acabe por dejar el puesto, que cualquiera 
que él sea tiene una buena nube de pretendientes. 
Lo mismo digo de los gobiernos civiles y .-us atine* 
que ahora ee dispuUn con gran eau eño.— H» muer
to en Francia el general carlista Aguilera. Pocas ó 
ningunas noticias tengo que añadir.

; Del extranjero, los partes de esta tarde traen ae- 
| talles de las fiestas en Berlín coa motivo de la im

posición del toison al príncipe. La política en Fran
cia, como ayer.—F.

Espectáculos.
Teatro Isabel la Católica. Compañía ¿o ser- 

tuela.—Facción para esta roche, á las ocho—La 
zarzuela en tres actos, titulada ROBiNSON.—En
trada principal, 3 re. 8 xnrs.—Idem de Paraíso. 1 1[2 
re. 8 mra.

E S Q U E L A S  E S  E N T I E r l H C i  Y
funeral.—Se hacen en la imprenta de El Defensor 
db Granada, con prontitud y economía.—Se reci
ben encargos á toda* horas dsl ¿i a y de la noch*.



Jfeh W J t t e O »  m  í r f tM H M .

PAjiiruín Puerta Reñí, fronte á la callo de Moso- 
a LlAtad, n ^ . u a rocibido un gran «urtido do pa
pel ha di bré para fumar, y ongomadoa pura cerrar el 
cigarro, ú tima novedad conocida hasta «1 dia.

ííJPíiiüiip'l vende una con guarniciones, calle iM  am biti, a« h a R0)a*t Ilúm> 17i

í  nn joneriQQ perfumados, elaborados por D. 
JUUÒ ¡afilHluo guel Feruundez Santaella, »0

Mi
ei-

Casa del Cambio,

Oka monumental. S t S S
re. gr»b:.da3 al acoro. Tamaño gran folio. Constará 
do «>0 cuadernos á 4 rs. uno. So suscriba en la Su
cursal de Moatnacr y Simón, calle Párraga, núm. 1, 
Granc-da.

pendan oo la farmacia y droguería de D. Santos Pé
rez, único dopósito en Granada.

F ll |q  nlíJ'/Q (̂ ] ,0fl Lobo», calle Horno del Haza, 
Jull la  pidnd „diu. 7, eos» de Cecilio Ortega, «e 
vendan bichoc os superiores de serni'la, proceden- 
tos de Motril y Valencia, al precio de 100 y 105 rea-
es f tifoga».

Sí» am»Í0YI'ia «1 cármen llamado del Caidoro, que 
Uü u llld ü u a  ¡inda con el del señor conde de Bo
nn úu v «*i del Sr. Megías, situado en las Vistillas de
los Angi-la.í.

A^qnimiPPÍl Principe 12, Granada.—Fábrica de 
fluíímiijuul iu, abanicos, sombrillas, paraguas, ari-
tuctn \ quir.H«oles en Va’encia, Malino Rorolal, 11. 
Casa pq Madrid, Montera G. Ventas hl por mayor y 
menor —Kst.e acreditxdo establecimiento participa 
á su numero-a c íentela v al público en general su 
trKwiado de la Oarrora de Gouil, núm. 15. ú la calle 
dol Príncipe, hoy Espartero, núm. 12.—Ultimas no
vedades do todos los centros do modas en abanicos, 
sombrillas y antueúa.-Inmenso surtido en toda 
c!a• e de abanicos, desde un real hasta los més espe
ciales de concha, nácar, marfil, ébano, ó infinidad 
de maderas con artísticas pinturas y ricas blondas, 
escogidos abanicos do piel de Rusia.—Precios de 
fábrica.- Príncipe. 1S2í, (¡¿ranada.

d . m r m m  b l &m ü o  < * + # £
mente autorizado, ofrece sus servicios en los ramos 
de Higienes, Terapéutica y Prótesis dentaría, Par 
ticipn á sus amigos y favorecedores, que dedicado 
á las operaciones de la boca, ofrece limpiar la mis
ma; extrnor raigones; calmar el dolor do muelas en 
pocos minutos; anear con facilidad sin usar llave 
inglesa ios que no puedan conservarse por medio 
del empastamiento etc. Pone á disposición del pú
blico el elixir do limpieza, el cual tiene la propie
dad, de blanquear la dentadura y fortificar las en
cías. Ai nivel de los últimos adelantos, construye 
desde un clísente hasta dentadura completa doble 
sistema, último pa*o que hasta el dia se ha dado 
en este arte.

líl público granadino irá juzgando mis operacio
nes artística» y quirúlgicas.—Su gabinete, Reyes
Católico* 8.—2.°

Imnm'fqflfí» la ^ at,>'flra d® Genil núm. 39, 
lixillo. f.o ha abierto un establecimiento 

de Mnirarí» repre-enrado por el acreditado maestro 
D. Raí- el General, el que ofrece á este ilustrado pú
blico géneros de todas clases, perfección en sus he
chura* y baratura en sus precios

GRAN BAZAR DE MUEBLES 
DB G H IIE E S B  Y  K

CALLE MENDEZ ÑOÑEZ, 57 .— GR ANA DA .— CALLE MENDEZ NUÑEZ, 57.
tÍBte establecimiento, primero en hu clase ea esta población y tan acreditado en toda la provincia y on el 

reJto do España, por sus muchas «spodicionea, ofrece hoy á cinto inteligente público, un gran surtido de 
muebles do toda« clases confeccionado« por los mejores procedimiento» conocidos; pues para conseguir es
te objeto, no han reparado sus dueños en hacer grande» gastos para llevar á cabo un viaje por el socio 
Guerrero, visitando las principales fábricas do muebles de Paria y de otras capitales que bo encuentran á 
gran altura en dicha industria, como podrán apreciarlos todas las clases de la Sociedad visitando dicho 
establecimiento.

Variedad y buen gusto on muoblen do ebanistería 
do todas clases y formas como entredosos, lavabos, 
tocadores, armarios de'espojo, cómodas, camas, apa
radores de comedor, escritorios do señora y caballe
ro, mesas de centro, tanto en maderas corrientes co
mo en otras especíalos ó infinidad de objetos impo
sibles do enumerar.

Grandes existencias en sillería» do delicado gusto

y esmerada construcción a) detalle de todos estilos 
y forman.

Especialidad sin competencia en tapicería como 
lo tiene acreditado por su numerosa clientela, tanto 
por su trabajo extraordinario y del mas delicado 
gusto, como por omplear en su confección los me
jore« materiales conocidos hasta el dia.

Ofrecemos para el decorado del mas rico salón hasta el gabinete mua modesto, un gran surtido en espe
jos de toda1 «laños, galerías, portiers cou cortinajes y sin ellos, tooiceria, pasamanería para colgaduras y 
bujías y un excelente surtido do tafiletes y chagrén para mueblas do comedor y despacho.

S O C I E D A D

R. O r J ^ R lS r X ^ l^  IT CLA
SEMENTERAS DE MAICES.

La a3fiptacion q u e  nuestros  GUANOS CONCENTRADOS merecen de los agricultores, nos 
induce  á a u m e n ta r  nuestra  solicitud en favor de n u es tro s  c l ien tes .— Los GUANOS que ofre
cem os especiales para  MAICES, son de u n a  poderosa energ ía  y tan ricos y exqu is itam ente  
co m b in ad o s  com o esta p lan ta  exige.— S us resultados liarán ver de nuevo á los agricultores 
q u e  sms intereses se hallan garantidos por los valiosos medios con que contam os para o f r e 
cer, com o b ien  probad* está, abonos en cuya  segura  eficacia puede confiarel agricultor .

DEPÓSITO CENTRAL. GALLE DE LA ALMÓNDIGA,
G R A B A D A .

Nota importantísima. No garan tizam os la pureza de nuestro  Guano si los sacos no l l e 
van un plom o con nues tro  nom bre , para  ev itar  adulte rac iones .

VILLE DE PARIS. El mejor, más completo y elegante surtido de géneros nnra la presenta es
tación, se encuentra en este establecimiento. Zacatín, ÍS4  US  y 9 H y 
Méndez ¡Yuñez 3 9 . Calidades superiores, buen guato y precios arreglad o

calle de Santa Paula, núme
ro 31, hay habitaciones para 

alquilar, de 40. 66, 70, 75, 80, 90 y 100 reales.

n m m h  l a c t e a d a .
meato para Ion niños de corta edad y personas de- 
bilitadas. SeexMondeen esta capital en las princi
pales f rmacin». droguerkR y tiendas de ultramari- 
0O-* á 8 rs. cada hU  de 500 gramo«.—Nota.—Al 
adquirirla no confundirla con otra Harina imita
ción; mirad sienapw el nido (marca de fábrica) y fir
ma de; inventor.-Unico renresoatanto en España 
J. H. de Jozigh, calle Medina, 3 y 5, Jerez de la 
Frontera.

OTETO BAQUUf
adelantos ¡jDES DE 8 DUROS!! 25 p0f 100 mas 
burato quo ninguna cas-«: venia á plazos desde 10
rs, Berna nales, descuento de 20 por 100 al contado 
garantía ilimitada, camas y cunas de hierro, bronce 
- -flader», de todas ciases efectos deviaje v muebles 
alemanes. Bazar inglés, Mendez Nuñez, 26,=Gra- 
nada. ’

Los renombrados vinos
les urrobu. 9 1,2 ewart.il a, por cuenta del cosechero, 
ca;:e del Toril, núm. 22, tienda de comestibles. Uni
co depósito en esta capital.

a stu ro ss  k o v e d a d e b
PARA LA ESTACION DE VERANO EN 

l a  SíaBíeana.

Ricos confecciones de seda en granadina y tercio
pelo de 1*na en crespón y casimir. Vestidos medio 
confeccionados par» señora, de seda y piqué para 
niña-. Magníficas telas da seda en tornasol, cuadri- 
tos, listas, ramos y lisa», crudas y en todos los co
lores tía novedad. Granadinas eou terciopelo en ne
gro y colores para chaquetas, manteletas y combi
nación de vo&tido*. Encajes agremanes y flecos de 
terciopelo y nzavache. Preciosas telas de lann para 
vestid;,8 bordadas en sede y terciopelo, céfiros alta 
novedad on dibujos y colores, batistas de Irlanda, 
«»linea y percales dei mejor gusto. Guantes de seda 
y pioi y de hilo, quitaso.es de gran novedad, abani
cos de y riadHmos gusto y  clases, desdo lo más se
lecto y el 'gante hasta lo más barato. Medias de co
lore;-, c. Ice tiñes, corbatas y magníficas telas para 
trajas de caballero.

Cora pie o ¿urtido en la perfumería inglesa de Aa-
kir.-'on.

í  Se proporciona toda clase de raá-
Ut.JiaúUiLO. quines á los precios da los catálo
gos que de c .sse. tanto nacionales como extranje
ras, represento Jo¿é Pimental, oficinas y exposi
ción permanente, plaza del Carmen, 27.

m m  v e z  m m
la sido reconocida públicamente la inmensa

superioridad de
LAS MÁQUINAS PARA COSER

DE LACOlPáSlA FABStt SISEIS.
El Jurado déla Exposición de Ameterdan acaba 

df adjudicar á eatas máquinas la más alta recom
pensa:

El diploma deB&onor.
La Compañía Fabril S1NOBR. por eu crédito y por 

tener establecimientos por su cuenta en toda» las 
poblaciones importantes, merece á loa compradores 
sólidas garantí-s.

Ja  Compañía Fabril SINQRR atiende con nume
roso é inteligente personal las dudas ó reclamacio
nes del público en cualquier nunto.

La Compañía Fabril SINGER tiene completo sur
tido de algodones, -edas, agujas y piezas sueltas, to
do fabricado exproíe«o pora sus célebres máquiaas.

La Compañía Fabril SINGfíR entrega por do» pé
seles cincuenta céntimos remanales, cualquier 

j modelo de máquinas para coser, de su fabricacio- 
excolente.

La Compañía Fabril SINGER vende al contado, 
cort diez por ciento de descuento.

La Compañía Fabril SINGER ha vendido en el 
año de 1882, la enorme cifra de má
quina*.

La Compañía Fabril SINGER ha sido autorizada 
per muchos Ayuntamientos, Diputaciones provin
ciales y Juntas de Instrucción pública, para vendar 
máquiaas con destino á la enseñanzas en las Escue
las de niñas.

La Compañía Fah il  SINGER ha obtenido en to
as las Exposiciones los primeros premios.

TODAS ESTAS CIRCUNSTANCIAS
HACEN DE

LA COMPAÑÍA FABRIL SINGER
LA ÚNICA CASA UNIVERSAL EN 

máquinas para coser.
Los positivos resultados obtenidoscon las máqui

nas SINGER han inducido á algunos revendedores 
á abusar del nombre SINGER en múltiples y varia
das formas, y algunos incaustos, creyendo adquirir 
una máquina, de la fabricación de L a Com pañía 
F ab ril «ISGESfi, compran una grosera imitación, 
defectuosa ó inútil.

LAS MAQUINAS PARÁ COSER
SBÜ G fG E,

s© ©Eactaonírara en  e s ta  p o b lad o ra,
Zacatín, número 40.

Aviso á los cosscheros, comerciantes é
industriales y á todos los artistas en general.—Pró
ximo á establecerse en esta capital una Gran Expo
sición de toda ciaos de géneros, objetos antiguos, 
caprichos y obras de arte, tanto para su venta como 
parasu exhibición en los escaparates giratorios quo 
al efecto se han construido, pueden remitírsenos 
cuantos gusten, en calidad de depósito, los que al 
terminar la Exposición serán devueltos & sus pro
pietarios.

Los fabricantes, cosecheros y almacenistas por ma
yor, pueden mandarnos maestras en botes de cristal 
con su correspondiente etiqueta, en las qua se ma
nifestarán los precios y condiciones de los producto«.

Solo se interesará por los efectos vendidos e! diez 
por ciento, y diez céntimos de peseta por derecho de 
instalación. A las cartas interrogatoriss que se nes 
dirijan acompañaran un sello de franqueo para su 
contestación.

Dirigirse: Srcs. Poré y Herrero; Isabel II, Id.— 
Córdoba:

lnfopnvanf O íl Aficionados do libros.—-En el ta- 
lI"CIC3aulC llcr doencuadornacionoH de José Ro
blo» Lucona, Zncntin, 83, bo encuadernan por solo el 
valor do las tapan de lujo, todas la» obras, nara las 
cuales so confeccionan oslas on Madrid y Burcelo» 
na.—En las demás oncundornacione» se doBCuenta 
«120 por 100 do Ion procío» corrientes, ó más siendo 
oa libros que no nos remitan ou gran cantidad.

fnlftmriftTl La do»ea un jóvon inutruido en claao 
UulULdUUU. ti0 Hirviento en fonda, cafó ó caen 
particular; sabe loor y escribir, tiene quien lo ga
rantice. Rizou, calle Nueva de San Antón, número 
9, do 12 á 3 do la tardo.

Gran almacén de música y pianos Í*D(0̂ ;
lá.—Surtido compioto de piano», 40 modelos virio- 
dos de lng mejore» fábrica» conocida» Erard, Plevel, 
Boino'ot fil, de Francia; Schied mayor, Hardt y Ro- 
ninch do Alemania, con su» clavijero» y armaduras 
do hierro que reeisteri el calor y pontienen mucho 
tiempo la afinación. Lo» hay de pequeña cola, de 
potontes voces muy «propósito para sociedades, ca
ninos, cafés y grande« »alono».

Precio» muy equitativo», más barato» que traidoi 
directamente de fábrica ó de Madrid. Gran ventaja 
por no correr riesgos de avería» en el camino. Elec
ción á «atiefHecion, por haber má» surtido que en lo« 
mejore» depósito» de Espnüa. Garantía por CINCO 
año», cuidándolo y teniendo en buenas condiciones. 
También »e venden á plazos y se admiten cambios. 
Música para piano y pura cani.o, cuanto se pueda de
sear del repertorio más moderno. Método» de solfeo 
y de piano de todas claee», inc'uBa» las que adoptan 
en Ion conservatorios de Madrid, París, Berlín, etí. 
Piezas de novedad que »e reciben mensualmente di 
varios puntos, con 1» mitad de bpjadel precio mar
cado. Callo de San Miguel alta, núm. 1, hoy Hernán 

| Perez.

í Federico Garriguez. » dr o»ur¿ & .
cimiento. da>d i la callo do Roye» Católicos, 6 la de 
Méndez Nuñez. núm. 42. junto á la casa de los se
ñores Hijo» de R.driguez Acosta.

A íos constructores,
gn, á 22, 24 y 25 rs .— Los m ism os por par* 
tid»s aserrados en hojas, enn el aum ento  de 
70  4[ hilo  por can to , y 35 hilo por tabla.— 
Se hacen descuentos  por partidas y se llevan 
á d om ic il io .— Venta al contado .— Placeta da 
la T rin id ad ,  n ú m .  2.

Cp ha extraviado un borrico rucio oscuro, de poca 
alzada, cerrado, aparejado, con una rotídura 

r-n el costillar izquierdo, ocasionado por el trabajo. 
Su dueño. Manuel Fernandez, del Padul, suplica lo 
p¡e»enten eu la posada de l i  Virgen.

I I I D ob Antonio Martínez Perez,'
haJalUcido eit Lobras (Aipkjarras) 

el dia 4 del corriente.

Su viuda, su hijo el presbítero don 
José Martínez Rojo, cura coadjutor 
de dicho pueblo, hermano» de este, y 
demás familia, ruegan ásusnumero- 

¡v ^ f | 808 hrr̂ ?os I® encomienden & Dios.

Se alquila amueblado, Mend6z Nu-

Se hace de varias urcas con imáge
nes, estrados y otros muebles; tam

bién se hace de jabones superiores y muy baratos. 
PoRtigo de San Agustín, 4.

Ge Cádiz para Montevideo y Buenos Aires.
El magnífico y grandioso vapor correo italiano de 

COOO toneladas y fuerza de 5 400 caballos
C R I O M E .

Capitán, Savarello, saldrá ei dia 19 de Junio de 
1884.

VIAJE EN 14 DIAS.
Iluminación eléctrica, cu?irtos para baños y cuan

ta» comodidades son conocidua en el dia.—Admite 
carga y paRajoro».—•ConsignHtanos en Cádiz, Ahu
mada 7, Sre». Odero y Ferro.—Para detalles, Vice- 
consulado de 'a República Argentina, en Granada, 
Párraga, 2,. G Sabater.

L ñ .  M & R ñ M l h h A .

Aguas minero medicinales salino nitradas.
Curación radical

de las enfermedades dol estómago, alteraciones 
n enstrunloa, er fennedndes del riñon, reumatismo y 
gota.—Precio, 6 rs. botella.— Unico depósito en Gra
nada, farmacia pié de la Torre.

G P I O T a  U S  F & B M & G m  B S L
Ldo. D. José Molinero, Mesones, 102.—Depósito 
general de específicos nacionales y extranjeros, 
agua» minerales, artículos de cristal, goma y cau
cha, aparatos ortopédicos, fabricación de pastas y 
pastillas medicinales, como especialidades de ¡a ca 
S8, recomendando particularmente lo» profesores 
médicos las pastillas y licor de brea, jarabee de qui
na ferruginoso, de yoduro de hierro inalterable, de 
la cortesa verde de la nuez, de hoja» de nogal y de 
hojas de nogal con bromuro da pofcsaio.—Grande» 
existencias de azufre eu flor y refinado para los vi
ñedos.

Desde el 1° de Junio sale un coche nue
vo con todas las condicionen de seguri- 

. dad para los viajeros que deseen ii; á Motril desde 
: esta ciudad, y viceversa, así como’los de los pue

blos del trayecto.—Oficina, Puerta Real, número« 
; 14, 16 v 18 de la Acera de Darro, denominad» Ll 
! Nueva Motrileña, y su administración en Motril,
1 calle de Catr-laneti.

| A O T 0 M I O  M O L I N A .  ¿ S k f f i í ! ?
: trena que, durante mucho tiempo, ha venido repre

sentando y dirigiendo la de D. Pedro Barandiarin 
(q. e. p. d.), se ha establecido por su cuenta en 1» 
calle de la Albóndiga, núm. 19, donde tiene el gue- 

, to de ofrecer al ilustrado público de Granada aui 
• servicios, aavirtiendo, que ha montado su estable

cimiento á la altura de los más importantes de su 
; índole, para lo cual, entre otras mejoras, se ha pro- 
i visto de un escelente maestro cortador de París.

d . msÉ FERmmsz,ZÍ-otiZ
eu gabinete á todas las personas que quieran ha
cer uso desús conocimientos en el arte dental.— 
Orificaciones y empastes por todos los sistema» co
nocidos hasta el dia. Limpieza de boca sin hacer uso 
de sustancias que puedan perjudicar el esmalte del 
dieute.—Extracciones de diente», muolas ó raicé# 
sin causar dolor por medio de la anestesia.—Cons- 
trucciou de dentaduras hasta un solo diente, »obre 
bases de oro, platino ó cauchout, sin muelles ni 
resortes.—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento so
bre la peluquía de Soler; la entrada, por la calle 
deMari&na Pineda, núm. 13, piso 2.°

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL
(ANTES EL FÉNIX ESPAÑOL.)

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS.
G A R A N T I A S

(''apitnl social, 4S 000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reserva«, 106 349 768‘47 Rvn. 

8 9  año» de cxislencla.

v h í n v n m i i Q  p o r  e l  p r o p io  c o s e o h e -
V/i LUEjI IjIV Iijto . En el antiguo y acieditado 
establecimiento de Felipe Uleva, situado en la ca
lle de Recogidas, núm. I, sa reciben quincenalmen
te grandes remesas de vino, eu botas preparadas al 
fecto, de las bodegas que el dueño del despacho po
see en Valdepeñas, y cu.̂ e» especiales condiciones 
le hacen superiores á cuantos con el mismo mm- 
bro¡ sa venden en ost* capital.—Precios, de Í5tí á 

reales arroba, y O rs. cuartilla.

Almnnprlfl Se hace da toda clase de muebles y 
HlIJiUÜClid, efectos, por ausentarse su dueño, ca
lle de Baratillos, núm. 5.

Esta gjan compañía nacional, cuyo capital de 48 
millones de reales no nominales sino efectivos, y su
perior al de las demás compañías que operan de Es
paña; asegura contra al incendio, sobre la vida y el 
riesgo marítimo.

E! gran desarrollo de sus operaciones acredíta la 
coDfl-'.Ezn que ha 8abido inspirar al público en los diez 
v nueve «ños que cuenta de existencia, durante lo« 
cuales ha eat.efecho por siniestros la importante 
suma de

fifivn. 9 0  9 5 1  #S1‘GS.
Oficinas: Olozaga 1 (Paseo de Recoletos) Madrid.

Subdirector eu la provincia de Granada, D. Ra
fael de ia Cruz Quesada, oficinas calle de S ¡nta Te
resa, núm. L —En la misma casa están las oficinas 
de la Comisión del Banco Hipotecario de España y 
las do la Banque Transatlántique, de las euales a  
también apoderado el expresado señor Cruz.


